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{ A C E T A  DE MADRI D
S U M A R I O

F srte  oSciaí:

iiiisteno de Hacieaéa.
SB̂ a? decreto autorizando al Ministro de 

^ jeste Departamento para que presente 
las Cortes un proyecto de ley de 

poncesión de un crédito extraordinü’ 
Jria, por la cantidad que se indica, para 
reboñar la subvención cardenalicia a 
P , Victoriano Guisasola y  Menéndez, y  

Viático á tos cuatro Cardenales que 
asistieron al Gonclave para la elección 
%e 8u ¡Santidad Benedicto —Pági- 

^ tía s  90 y  91,
Bíro ídem id. id, un proyecto de ley so

bre concesión de créditos extraordina" 
jtios por la suma de 2.054.480,82 pese

r a s ,  a los presupuestos de los Depar
tam entos ministeriales y  con destino 

|t® la atenciones que se detallan en la 
¡arelaoión que se publica, — Páginas 
%1 V 92.

Ídem id, id, un proyecto de ley re- 
^produciendo la petición de un crédito 

^^traordinurio di presupuesto de gas- 
ios de. este Ministerio, para reembolso 
^..pago de intereses de las obligaciones 
Hipotecarias de la Bolsa de Comercio 

'  ̂Me esta Corte.-----Página 92. 
ífíro  ídem id, id , un proyecto de ley re- 
^-produciendo las peticiones hechas al 

¡Parlamento sobre concesión de crédi
to s  extraordinarios al prespnesto de 
Ua Sección 10, Gastos de las üontri- 
puciones y  Rentas públicas'', para abo- 
mar los derechos reconocidos a los he
rederos de D. José Qarvey Capdepón 
W u D. Emilio Junoy Gelvert,—Pági- 

^ Mas 92 y  93.

, Jíinísterio  de la Gtterfa.
áecmto mitorisayido al Ministro Se 

pste Departamento para adquirir por 
ponciirsó los terrenos necesarios para 
\lá construcción de un cuartel de Ar- 
líiUeríu tigerd y  otro de OabaUeria, ch 

JRi plaza de yifoí'ia,—Página 93.
JfO icjern e l  gasto correspondiente para 
|of tjecíicióni, previa subasta, de las 
'^ ras corhprendidas en el proyecto de 
^difició ^fira^ d$ las uni^
m d es  f e

mientos de Infantería de la guarniciiM 
(le Pavx-plona, a cargo de la üoman- 
ílancia de Ingenieros de dicha plaza. 
Página 93.

Otros concediendo la Gran Cruz del Mé
rito Militar con distintivo rojo a los 
Generales do división D, Bernardo Al
var ez del Manzano y  Menéndíez Val- 
dés y D. Manuel, Fernández Silvestre, 
Página 93.

Otro Ídem id, id. al General de brigada 
D. Felipe Navarro y Ceballos Escalera, 
Barón de Casa Davalillo,—Página 93.

Otro Ídem la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, libre de derechos, a 
D, Emilio Yid-al-Ribas Güell,— Pági
na 93.

Otro disponiendo que el General de bri
gada D, Francisco Alvar ez Rivas cese 
en el mando de la segunda brigada de 
Infantería de la primera división, y  
pase a la situación de primera reser
va, quedando en concepto de dispoitii- 
ble,—Páginas 93 y  94.

Otros Ídem que los Generáíes de briga
da en situación de primera reserva 
D, Ricardo Ruiz Alonso, D, Eduardo 
Cañizares y Moyana y  D, Juan Arago
nés Car si- pasen a la de segunda re, 
serva,—Página 94.

Otro nombrando General de la segunda 
brigada de Infantería de la primera 
división al General de brigada D. Fe
derico Berenguer Fusié,—Página 94.

Otro promoviendo al empleo de General 
de brigada al Coronel-%e Infantería 
D, Jerónimo Palou de Comasema y  
Moragas,—Página 84.

Otro concediendo indulto de la peyva im 
puesta, conmutándosela por la de seis 
años y  un dia de prisión mayor, a los 
soldados del 9.® Regimiento de Artille
ría ligera Manuel Moure Lorenzo, Pa
blo Aguarán Navarro, Amadeo Pérez 

4  Fernúndez, Ramón Curra Barherám, y  
Dionisio Morales Táracena. --̂  Pági
na 94.

Minísíerio de HacieBdá.
Real decreto disponiendo que la .JDiréc- 

cián general del Tesoro público emita  
*\Bonos para el Fomento de la induá- 
tria nacionaV, al plazo de veinte años, 
con interés de 5 por 100 anual, por un 
^ator nominal de ciento cincuenta mi- 

M on es dê  ü^setm,'^P.ág}m^M  .

Ministerio de la GobernadÓ2i.
Real decreto nombrando Vocal de la Juñ-- 

ta de Patronato del Real Dispensario» 
Antituberculoso '^Victoria Eugenia", aa, 
la Marquesa de Espeja,—Página 95.

Oti'o concediendo la Gran Oruz de la Or* 
den civil de Beneficencia, con distin
tivo blanco^ a doííá María Josefa Ar
guelles y Díaz de Bernaldo de Quirós, 
Marquesa de Argüélles,—Página 95,

Ministerio de la Guerra^
Reales órdenes disponiendo ^gue las Cr^. 

oes de prim era clase del ̂ 'Mérito MiiU 
tar, cón distintivo blanco y  pasadot^ 
del Profesorado, de que se hallan en 
posesión los Capitanes de Infantería 
D, Luis Goded Llopis y  D, Luis Pw  
marolas Aláiz, se declaren pensionadas 
con el 10 por 100 del sueldo de su ac
tual empleo hasta su ascenso al inme
diato,—Páginas 9» V 96-

Otra concediendo el ingreso en el Cuer
po de Inválidos a Ricardo Tomé de 
Dios, soldado del Regimiento de In
fantería Toledo número 85. — Pági
na 96.

Otra declarando de utilidad pública las 
obras necesarias en el Cuartel de Ban 
Francisco, de Játiba, para alojar pro
visionalmente al Regimiento de Infan
tería Otumba número 49, y disponiem 
do que continúe la tramitación para 
adquirir los inmuebles necesarios para 
la ejecución del proyecto, — Pági
na 96.

Miaisterío de Hacienda,
Real orden disponiendo que se, autorice 

la exportación dé lentejas,, hasta un 
total de ^.000 ioñeladas, y  que dichá 
éxpóriación devengue un gravamen de 
15 pesetas por 100 kilogramos,—Pági
nas 95 y  91,

Otra ídem id. id. de patatas tempranas, 
lyistá un lím ite de 40.000 toneladas, 
tu ya  mpÓTtación devengará un grow t 
m^n deJ^O pesetas por tom lada; y  qué 
por la Dirección general de Aduaríqi 
se adopten las medidas necesarias para 
que se prwceda cons tada escrupulosiekál 
en las Adimiaé dé saU-dUt n reco n o c í 
fas expediciones d  Un de id
ta  expoi-teda solameñM de



que/interesa el Ministerio de Fo^en- 
tOf que desde el dia siguiente al de la 
publicación de esta Eeal orden en este 
periódico oficial, las Aduanas exigirán 
los derechos consignados en el Arancel 
vigente a la importación del trigo y  
sus harinas, sin otra excepción que la 
determinada por los cargamentos que 
estuviesen flotando y  hayan sido des
pachados con conocimiento directo para 
puertos españoles,—Páginas 97 y ,98.

M im sterio de la Gobernadósi,
'̂4 ieal orden (rectificada) desestirnandó 

por improcedentes las reclamaciones 
formuladas por I). Manuel Ver gara 
Bartolomé y  otros funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia.— Página 98.-

Qtra circular acordando que Jos Gober
nadores civiles de todas las provincias 
remitan, en eh término de diez dias, 
Un estado arreglado al modelo que se 
puiñica, expresivo de las cuentas que 
durante el ejercicio del presupuesto 
que ha de regir desde 1.’’ del corrien
te mes deban formarse por la d ipu ta 
ción y Ayuntamiento de cada provin
cia, y  rem itirse al Tribmial de Quentas 
dél Reino,—Páginas 98 a lOO.

^JIMsterio de Instrucción Publica 
y Bellas 'Artes,

l^eal orden disponiendo se ammcie, para 
 ̂ su previsión, a concurso entre p ro fe
sores, la plaza de Dibujo del In stitu 
to general y técnico de Mahón,—Fá-

'■ gina 101,
\^tra declarando, desierto él concurso 

previo anunciado para proveer la Cá
tedra de Geografía e Plistoria del Ins
tituto general y técnico de Cabra; y  
disponiendo j!C anuncie nuevamente a 
concurso entre Catedráticos numera- 
Hos que desempeñen o hayan desem- 
’̂ eñado dicha asignatura, y Auxiliares

y, !A.l3rií 1921" _ G ácéfa MaHrid.-Nuffl> ^

numerarios que tengan reconocido este, 
derecho.—Página 101,

Otra resolviendo las instancias presen' 
fadas por los Inspectores de Primera 
enseñanza que se mencionan, solici
tando que les sean aplicados los bene
ficios de la Real orden de 26 de No
viembre último, y se Jfs señale a cada 
uno de ellos, coniip sueldo efectivo el 
correspondiente a la respectiva catego
ría del Escalafón del Cuerpo de Ins- 
lores de Primera enseñanza en que cada 
uno Se encuentra situado,—PúginarlOl,

Ministerio de Fomento,
Real orden disponiendo que se adopten 

las medidas que se publican, con ca
rácter puramente transitorio, que dtí- 

. varán por lo 7nenos hasta la completa 
recolección de la cosecha próxima, y  
sin perjuicio de oJender al precíofdél 
trigo en el. mercado universal para tas 
futuras determinaciones.—Páginas 101 
y  1 0 2 .

Miíiisíerío del Trabajo.
Real orden ' concediendo la denominación 

de Oficial cuarto a extinguir, con las 
condiciones que expresa la de este m is
mo Departamento de 4 de los corrien
tes a D. Antoiiío Pugés Guitart, Áuxi' 
liar de primera clase.—Página 102.

Adm,Inístrradón Central,
G r a c i a  y  J u s t i c i a ,  —  Subsecretaría, —  

Amimciando hallarse vacantes las 
plazas de Médicos forenses y  de las 
'Pi'isiones preventivas de los Juzgados 
de primera instancia que se m en c io 
nan,— Página 

G o b e r n a c ió n . -  Subsecretaría. —  Anun
ciando que el dia 9 del actual mes, a 
las nueve ij m edia  de la wmñana, se 
celebrará, el sorteo de los aspirantes 
ad'niitidos a las oposiciones convoiia' 
das para proveer plazas de Oficiales

de tercera clase de Administración  
vil, dependientes de este. Ministe^'iú.-^i 
Página 103.

Dirección general de Seguridad.—Antíí^ 
ciayido haber sido eliminado y admitU^ 
dos los sefíores que se expresan a Zaá 
oposiciones del. Cuerpo de Vigilancictg: 
Página 103.' .

Instrucción  pública. — Subsecertaria.-i. 
Anunciando se dan por caducadaé^ 
cuantas Ucencias y  permisos se hak 
yan otorgado al personal docente 
Instituto de Las Palmas.— Página 

Dirección general de Primera enseñaní ĵ 
za.—Anunciando que durante el t é ^  
mino de quince días naturales se gÚm 
m itirán cuantas reclamaciones se prd; 
senten al Escalafón provisionaJfWe lo% 
funcionarios del Úuerpo de &eGCíqneáf, 
administrativas de Primera enséfían;íj, 
za que se .publica,— Página 103. i

Rectificando en laSforma que se pubUcdj ,̂ 
eíi párrxlfó 4.° la Real orden de 2^  
de Enero último, publicada en la G#i 
CETA del 29 del mismo m€s. — P4gf̂ > 
na 103. i

Dirección general del Instituto Geográ^^ 
00  y Estadístico.—Convocando a cofü; 
curso para proveer dos plazas de obré*! 
ros minervistas, vacantes en el talle$  
de Tipografía de esta Dirección gené4 
ral, dotadas con los sueldos de 2.50(1 
y  2.000 pesetas, respectivamente.—Páf' 
gina 103, -

Fomento. — Dirección general de Obra^ 
púbIicas.~-Aguas.~r'Awíoní2atidQ a dof¿ 
Pedro Monzón y  D. Manuel Portille^ 
para derivar IMO. litros de agua dé% 
rio Castril y  s4^io 'denominado ''Charg^ 
ca del LoboL-—Página 104. t O 

Anexo I.'"—Bolsa. Observatorio
TRAL Meteorológico. — Subastas.—An¿
MINISTRACiÓN PROVINCIAL. — AdMINI?̂ *| 
,TRACIÓN MUNICIPAL. — ANUNCIOS 
CIALES. '

Anexo 2.^—Edictos. — Cuadros e s ta d í|| 
TICOS.  ̂ . ú ’

DE HMISTIDS
S. M. el Rex D. Alfonso XIII (q. D. g,), 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia? 
B, A. R. el Príncipe de Asturias 6 Infría
te» y demás personas de la Augu.sta Real 

f Familia, continúan sin novedad en su' 
^utmportante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con MI Consejo do MP 

itoistros,
Vengo en autorizar al de Hacienda 

para Qiie presente a las Cortes un pro
yecto de ley de concesión de un crédito 
.extraordinario de 45.000 pesetas, para 
abonar la subvención cardenalicia a 
D. Vicioriaiio Guísasela y Menéndez, y

el viático a ios cuatro Cardenales que 
asistieron ai Conclave para la elección 
de Su Santidad Benedicto XV.

Dado, en Palacio a cinco .de Abril 
de mil novecientos veintiuno,

. ALFONSO 
;#}í Ministro de Hacienda,

Manuel de Argüelles y Argüelles.

A  LAS CORTES
Es antigua costumbre, siempre ob» 

servada, que a ios Prelados que.alcan
zan la dignidad cardenalicia se les .abO'
ne una subvención ñja como auxilio 
para, hacer frente a los dispendios qué 
origina la imposición de la Birreta. 
Asimismo, el Estado facilita a los Car
denales concurrentes a los Conclaves 
para la elección de Pontífice, una can- 
tidad, también fija, en concepto de viá’ 
tico, por los . gastos que Ies origina el 
viaje a Roma y la estancia en dicha 
capital, atendiendo al carácter diplo
mático que en cierto modo ostentan.

Las Cortes, en distintas ocasiones, 
han otorgado, por los mismos motivos, 
crGüitos idénticos ai que ahora se soli

cita, reproduciendo al pedido en 31 d f  
Diciembre de 1919, que quedó pendient 
te de discusión al disolverse .el anterioj^ 
Parlamento. •

Por los fundamentos que se, alegai| 
en los adjuntos expedientes, instruido^.' 
en la forma que previene el articulo 431, 
de la ley de Administración y Contabl-*' 
lidad, el Ministro que suscribe, pos’ 
acuerdo del Consejo de Ministro^^ ^  
con la autorización de S. M., tiene ÍS| ' 
honra de someter a la aprobación 4^  
las Cortes" el 'sigtüentn' ' V

. ’ ' proyecto DE LEY .I ,
Artículo 1 .0  Se concede al vigentci 

presupuesto de gastos de la Sección ter  ̂
cera, ‘'Ministerio de Gracia y Jústicia^  
un crédito extraordinario, de peseta^ 
45.000, para abonar 25,000 a doií 
Victoriano Guisasola Menéndez, Arzo'-* 
hispo que fué de Toledo, como áyudá; 
de ios gastos originados por su eleva> 
ción a la dignidad cardenalicia e Ine* 
posición del Capelo, y para satisfacer^ 
en concepto de viático, 5.000 pesetas S 
cada uno de los cuatro Cardenales Ai** 
zobispos D, Victoriano GÚisa'Sola Me-̂
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néndez, D. José Martín de Herrera^ 
B. José María de Cos y D, Enrique A!̂  
marr'- ’■ Santos, que asistieron al Gon< 
€laye la elección da Su Santidad
Benedicto XV,

Artículo 2.̂  El importe del referido 
crédito extraordinario se cubr::;'. en la, 
forma determinada por el arucuio 41 
de la ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública,

Madrid, 5 de Abril de 1921.— El MI" 
aistro de Hacienda, Manuel de Argüe- 
Ues. .

He acuerdo con Mí Consejo de Mi- 
aistros,

Vengo en autorizat al de Racienda 
p a r a  que presente a las Cortes un prô  
yecto de ley sobre corcesión de crédi
tos extraordinarios, por la suma de 
2,054.480,82 pesetas a los presupuestos 
de los Departamentos ministeriales y 
con destino a las atenciones que se de
tallan en la  relación unida al referidb 
proyectó.

Dado en Palacio a cinco de Abril de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s  y  ARGÜELLESr-

A  L A S  CORTES
La insuficiencia dé las dotaciones 

presupuestas en años an teriores para  
ejecutar servicios perm anentes que no 
podían quedar desatendidos; la rea li
zación de otros que por su carácter 
eventual, aprem iante e ineludible de
bieron efectuarse necesariam ente den
tro de los réspectivos éjefciclos econó
micos; el reconocim iento a favor de 
yárias entidades y particu lares del de- 
recbo a percibir indem nizaciones, die
tas/in te reses; subvenciones y o trasd a -  
sés de gastos, por acuerdos Ü ’mes de 
la A dm inistración recaídos en cada ex* 
pediente ó como derivaciones dé con
tratos de obras y, servicios públicos; y 
por 'últim o, el obligado cum plim iento 
dé sentencias dictadas por el T ribunal 
Supremo, condenando al Estado al p a
gó de cantidades, por diversos motivos^ 
son causas qúe im ponen la necesidad 
de arb itrar los recürsós con que cubrir 
tales atenciones, en razón a qüe están- 

 ̂ do ya cerrados los ejercicios ecoñómi- 
c6s en que se originaron, sÓIo pueden 
satisfacerse rúédiante e l . otorgamiento, 
de los oportunos créditos extraordina- 

' tios.
Afectan todos estos gastos a los De- 

Pártamentos m inisteriales y en la cuan.-» 
que en cada caso se fija, y a fin de 

Obtener los créditos necesarios, .el MI- 
Elatro que suscribe, por los fimdamen^ 

quQ detalladam ente constan en los 
expedientes oue se acom oañan, instruí^

dos conforme a las prescripciones del 
artículo 41 de la ley de Contabilidad, 
por acuérdo del Consejo de Ministros y 
con autorización de S, M., tiene la hon
ra de someter a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.» Se conceden a ios v i
gentes presupuestos de gastos de los 
Ministerios de la Guerra, Gobernación, 
Instrucción pública y Bellas Artes, Fo
mento, Hacienda, Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas y Acción en 
Marruecos, créditos extraordinarios por 
un importe total de 2.054.480,82 pese
tas, con destino a latlsfacer diversas
obligaciones que se detallan en la ad
junta relación.

Articulo 2.'’ El importe de los créditos 
extraordinarios a que se refiere el ar
tículo anterior fíe entenderá autoñzado 
en capítulos adicionales de las respec
tivas Secciones, y se cubrirá en la for
ma determinada por el artículo 41 de 
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública/

Madrid, 5 de Abril de 1921.— El 'Mi
nistro de Hacienda, Manuel de Argüe- 
lies.

Créditos extraordinarios a que sé refiere 
el 'proyecto de ley de esta fecha^

Pesetas

M IN IS T E R IO  DE LA GUERRA ,

Crédito extraordinario pa« 
, ra satisfacer los gastos de 
adquísión de substancias 
medicinales y elementos 
de cura suministrados en 
el ejercicio de 1919-20,,. 

Idem id. con destino a la 
adquisición de ios efectos 
y utensilios indispensa
bles de los que se inutili
zaron en el incendio ocu- 

, rrido en el cuartel de VI- 
cálvaro, ocupado por el 
1 2 y Regimiento ligero de 

• A r t i l le r ía - -

'•75.00Í

55.000

S30.00Q

H IK IS T LA g o b e rn a d

Crédito extrabrdínarío pa
ra indemnizar a los guar
dias que prestaban serví •

. CÍO; en las Salesas Reales, 
las. pérdidas ,de mobiliario 
sufridas con motivo del ' 
incendio de dicho edifício, 7.12b

M IN IS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN *
EÚBLICA Y BELLAS ARTES,

Crédito extraordinario pá- 
ra pago de indemnizacio
nes al Profesorado y per
sonal administrativo de la:
Escuela Superior de Ar
quitectura de Madrid, en 
sustitución de los derechos 
de examen correspondien
tes a los años 1917, 1918 
V 1919..,,, ...........

Pesetas,

Idem id. para satisfacer 
dietas a Jueces de Tribu
nales de oposiciones, gas
tos de viaje, material y 
personal auxiliar corres
pondientes al ejercicio de
1919-20 ..............................

Idem id. para satisfacer a 
D. Antonio Vives la in
demnización a que t i ene  
derecho por Sentencia, del 
Tribunal Supremo, con 
motivo de las excavacio
nes arqueológicas del Ce
rro de los Molinos , de 
ibiza ............  j..

C9.8G2.57

1S5.000'

22n.984,'5Í

M IN IS  T K i ■: 1Q D V. F O M 1: X TO

Crédito extraordinario pa
ra satisfacer al Crédit 
Lyonnais el importe de 
los gastos suplidos c in
tereses de demora deven
gados en las operaciones 
de compra de sulfato de 
cóbre en los Estados 
Unidos .......... d2i870,5lf

Idem id. para id. a la Com
pañía Trasatlántica el 
importe de los gastos de 
transporte del sulfato de 
cobre adquirido en los Es
tados U nidos........................  4R70C,7!

Idem id. para id. a la Com
pañía Transmediterránea 
el aumento de subvención 
por el servicio de comimi-

' caclones entre la Peninsiu 
la, Baleares, Canarias y 
Posesiones del Norte de 
Africa desde IN ele Ene
ro a 31 de: Marzo de 1920. 1.198,735,6%

1.288J12,!
■i'

M IN IST E R IO  DE HACIENDA'

Crédito extraordinario pa
ra satisfacer a doña Zoiia 
Martínez, viuda de don 
Ernesto Presser, los inte
reses dé úna fianza cons'- 
tituida por dicho señor 
para garantir el contrato 
de obras en la cubierta d'el 
edificio del Museo de Pin
turas . . . . . ¿ . . . i . . . . . . . . . . . ..............

Idem id. para id. a D. José 
Doumolín la indemniza
ción que le ha sido reco
nocida por detención de 
mercancías en la Aduana 
de Port-Bou t-. ./At..jít,..77?

GASTOS. DE c o n t r i b u c i o n e s  
Y RENTAS PÚBLICAS

Oarabineros. —> Crédito ex
traordinario con destino á 
satisfacer diversas obliga»̂  
ciones de ejercicios ce
rrados  ....... ...., i

Ac c ió n  e n  m a r r u e c o s  /

Ministerio de la Guerrâ »—í 
Crédito extraordinario pâ  
m  satisfacer ios eastos

yO.391,6

15.5(14^1

25.895,78

20)1
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¿ é  adquisición de subs- 
,tandas medicinales y ele- 

, atíentos de cura suminis
trados en el ejercicio
1919h2a  ........    .165.000

: RESUMEN
«tinisterio de la G u e r r a . . 330.000
Idem de la  Gobernación  J.125
^dem de instrucción pú- 
j ‘ Iblica y Relias Artes......... 222.984,57
Idem  de Fomento..,..,,.......^ 1.283.312,93

de Hacienda   25.895,73
^^istos de las contribuciones
j y  Rentas públicas...   20.162,54
poción en Marruecos.....,,,, 185.000

' 2.051.480,82

, Madrid, 5 de Abril de 1921.—El Minis-
Xvo de Hacienda, Manuel de argüellss.

.'De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
jiiStro»,i .
 ̂ iVengo, en autorizar al de Hacienda 

, ^ara que presente a las Cortes un pro
yecto de ley reproduciendo ia petición 
do un crédito extraordinario al presu
puesto de gastos del Ministerio de Ha- 
llpienda, para reembolso y pago de In- 
,tereses de las obligaciones hipotecarias 
fie  la Bolsa de Comercio de Madrid,
I Dado en Palacio a cinco de Abril de 
^ i l  novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

I S anctel de  A b g ü e l l e s  y  A r g u e l l e s

I " A LAS CORTES
" En 5 de Noviembre de 1918 se pre- 

isentó a la deliberación del Parlamento 
proyecto de ley solicitando, la con- 

iJCSióii de un crédito extraordinario de 
flr596.625 pesetas, para el reembolso 
He las obligaciones hipotecarias de la 
®plsa de Comercio de Madrid, que se 
liallan en circulación, y pago, de ios 
Intereses vencidos o que vencieran has
ta  31 de Diciembre del misnío año. 
y Disueltas aquellas Cortes antes de 
jjue hubiera’ podido votarse el dicta
men de la Comisión mixta encargada 
He conciliar las opiniones de ambas Cá
m aras acerca del aludido proyecto de 
ley, y con el fin de. darle nuevo estado 
parlamentario, se ha practicado otra li
quidación, ampliándola a los intereses 
▼eneldos desde la fecha que sirvió de 
>ase para fijar lá cuantía del crédito 
|»edido.
' R esulta de e s a , liquidación que las 
Obligaciones hipotecarias.en circulación,

frocedentes de dos emisiones, áscien- 
0n a 530.000 pesetas, de la primera, 

y  a 750.000, .de la segunda, imiportan- 
yíb  los intereses pendientes de pago 
^/iasta l.Q de Abril del año en cursó 

.M M tm  r e s p e f it is iJ

«.Agilite, o sea un total de 1.678,250 pe
setas por ambos conceptos.

Justificada la necesidad del crédito 
por los fundamentos alegados cuando 
se demandó con anterioridad, al reite
rar ía petición el Ministro que suscribe 
reproduce el dictamen de la Comisión 
mixta, y tiene el honor, de someter a 
las Cortes, por acuerdo del Consejo de 
Ministros y autorizado por S. M.. el si
guiente

PROYECTO DE LE'?

Artículo 1.0 Se concede un ciédito  
extraordinario de 1.678.250 pesetas a 
un capítulo adicional del vigente pre
supuesto de gastos del Ministerio de 
Haciendá, para el reembolso de las 
obligaciones hipotecarias de la Bolsa de 
Comercio dé Madrid, que se hallan en 
circuiación, y para el pago 'de los in
tereses vencidos hasta 1 ,0  de Abril 
dé 1921.

Artículo 2,« Él anterior crédito tendrá 
el carácter de ampliable en la cantidad 
necesaria para el pago de los intereses 
que venzan desde el I.» de Abril de 
1921 hasta el día en que las obligacio
nes hipotecarias de ía Bolsa de Comer
cio de Madrid sean retiradas de la cir
culación.

Artículo 3H El importe del crédito 
que por esta ley se concede se cubrirá con 
el producto que se vaya obteniendo de 
los derechos establecidos o que se es- 
tablezcan de entrada en el edificio de 
la Bolsa dé Comereíb de Madrid, o con 
el importe de la cantidad que por uti
lización y arriendo del local deberá 
abonar al Estado la Junta Sindical del 
Colegio de'Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid, e ínterin verifique el total 
reintegro, en la forma que determina 
el artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

Artículo 4.̂  Se autoriza al Gobierno 
elevar la cuantía del derecho de 

entrada ql salón de operaciones de la 
Bolsa en las horas de sesión, estable

cido en el artículo I.» de la ley de 31 
de Julio de 1878, y también para adop
tar otras disposiciones relacionadas coii 
el régimen administrativo del edificio 
de ia Bolsa que conduzcan a percibir 
el Estado una cantidad en dinero por 
la utilización o arriendo de todo o parte  ̂
del referido edificio. Mientras no se for
malice con lá Julítá Sindical del Coiegio 
de Agentes eí contrato de arriendo del 
edificio, el Estado percibirá íntegramente 
el importe del derecho de entrada esta
blecido o que se establezca para ío suce
sivo, adoptándose al efecto por el Mínís- 
teido de Hacienda las disposiciones opor. 
tunas para hacer efectivos estos dero* 
chos.

Ministro de Hacienda autoriísar a fa 
Junta Sindical para señalar la cuantía 
de las cuotas fijas a los Agentes slad l 
cades y Corredores de comercio^ bille
tes de entrada a los demás concurren 
tes o cualesquiera otros arbitrios de 
rácter legal, ; ; ^

Artículo 5,̂  En todo caso serán de 
cuenta de ia Junta Sindical los gastoa 
de personal, calefacción y entretenh 
miento del inmueble.

Artículo 6.® Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán y adoptarán las dis-> 
posiciones necesarias para la ejecución 
de la presente ley.

Madrid, 5 de Abril de 1921,— El Mi
nistro de Hacienda, Manusl de A>'güe- 
Ues.

De acuerdo con Mi Consejo de MI* 
uistroa,

Vengo en autorizar al de Haciéndü 
para que presenté a las Cortes un pro
yecto de ley reproduciendo las peticio
nes hechas al Parlamento sobre conce
sión de créditos extraordinarios al pre
supuesto de la Sección décima, "Gastos 
de las Contribuciones y Rentas públi
cas”, para abonar los derechos recono
cidos a los herederos de D. José Gar- 
vey Capdepón y a D. Emilio Junoy 
Gelvert,

Dado en Palacio a cinco de Abril de 
axil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro áe Hact««d«,

M a n u e l  de  A r g ü e l l k s  y A s g ü e l l e S;

A LAS CORTES
De ios diferentes proyectos de leyes 

presentados a las Cortes por, é l Gobier
no de S. M. en 4 de Marzo y 14 do 
Abril de 1920, en demanda de varios 
créditos extraordinarios destinados a 
satisfacer obligaciones afectas a. diver
sas Secciones del. pi'esupuesto. general 
de gastos del Estado, quedaron • pen* ’ 
dientes de tramitación parlamentaría* 
al ser disueltas las Cortes que en ellos 
conocían, los solicitados para devolver 
a los herederos de D. José Garvey Cap
depón el importe de las liquidaciones 
por el impuesto de derechos reales, In* 
grasadas de más, y para abonar a dóa 
Emilio Junoy y Gelvert las sumas que 
por capital e intereses se le adeuda», 
en cbnéepto dé íñdéiniiización á que ha 
sido condenado el Estado por ia  V'éhtfl 
dé terrenos propiedad de dlclió Séñor,

Reconocido el derecho dé áíubos 
acreedores .en sentencias, del Tribuna! 
Supremo, fechas 5 de Abril dé 19 íó  Yi
1.0 de Julio de 1916, respectívarneRte, 
se está en el caso- de hacer efectíW  
dichas resoluciones judiciales firmes,
ateniéndose ^ lo preceptuado en los áf" 

se&.íCpg iag fet¡JícuÍP3 15 ¡y: '41 la' ley 4 e  AdíáíisW'
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Iraolón y Conta'büidad; a tal fin, ei Mi
nistro que suscribe, por acuonio del 
Consejo de Ministros y autorizado por 
S. M., ti ene la honra d@ reproducir las 
aludidas peticiones de créditos; con to
dos los antecedentes y fundamentos que 
en las primitivas se especificaron, so
metiendo a la aprobación de las Cortes 
el siguiente

PROYECTO «>» 1Í3X

. Artículo i.o Se concede an crédito 
iBXtraor.dinario de 5.716.432,87 pesetas 
fi un capítulo adicional de la Sección 
jlécima, ‘‘Gastos de las Contribuciones y 
lientas públicas”, del vigente presupues- 
f9, para satisfacer a los herederos de 
b . José Garvey Capdepón el importe de 
las liquidaciones por el impuesto de de- 
l'eelios reales, ingresadas de más, en cum
plimiento de sentencia del Tribunal Su
premo de 5 de Abril de 1915. , ,
' Artículo 2.» Se concede igualmente un 
sróditQ extraordinario de 3.065.219,27  
poseías a otro capítulo adicional de la 
propia Sección del mismo preaupuesto, 
para abonar a D. Emilio Junoy y GeP 
Srert el importe del capital e interese» 
)3evengados hasta 31 de Marzo de 1921,- 
pomo indemnización a que ha sido con- 
Henado el Estado por la venta de te- 
spronos propiedad de dicho señor, según 
lentencia del Tribunal Supremo fecha 
k.o de .Tullo de 1916.
 ̂ Artículo 3 . El  antedicho cíédito se 
i&htenderá ampliado sobre la suma de 
S.065,219,27 pesetas, hasta el importe 
fie los intereses vencidos desde 31 de 
jMarzo de 1921 y de los que venzan 
hasta el día en que se efectúe el pago, 
previa liquidación.
A Artículo 4.® El importe de los referl- 
fies créditos extTaordinarios se cubrirá en 
la  forma dispuesta por el artículo 41 
fie la vigente ley dé Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.
I Madrid, 5 de Abril de 1921.— El Mi
nistro de Hacienda* Manuel de Argüe- 
lies.

K ! H i »  M  U  G SE9M
HEALES DECRETOS 

é Boii arreglo a lo que determina la  
Ingente ley de Administración y Conta- 
-JJlUdad de la Hacieiida pública, en vir* 
-fed de haber quedada desierto el con- 
7ÍilirBo celebrado en cumplimiento de Mi 

Secreto de, 6 de Octubre último, a pro* 
.puesta del Ministro de la Guerra y de 
Icuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

xt;. vVengo en autorizar al Ministro de la  
|luerra para adquirir por concurso, con 

a las bases acordadas, los te- 
necesarios para oonsírncoito

de un Cuartel de Artillería ligera y 
otro de Cabailería, en Vitoria.

Dado en Palacio a s&is de Abril de mil 
novecientos veintiuriO,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,- 

L ü i s  M a r ic h a l a r  y M o n r e a C

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, previo informe del Consejo de Es
tado en pleno y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo dis

puesto en los artículos 57 y 67 d© la 
vigente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, se auto
riza e! gasto correspondiente para la 
ejecución, previa subasta, de las obras 
comprendidas en ei proyecto d© edi
ficio para alojamiento de las unidades 
de- ametralladoras de los regimientos 
de Infantería, de la guarnición de Pam
plona, a cargo de la Comandancia de 
Ingenieros de esta plaza.

Dado en Palacio a seis de Abril de mil 
novecientos veintiuno,

ALFONSO
M inistra 3© la Guerra,

. L u is MaricHALAB s Monrkal.

En atención a las circunstancias que 
concurren en el General de división don 
Bernardo Alvarez del Manzano y Menén- 
dez Vakiés, y muy especialmente a los 
servicios de campaña prestados y méri
tos contraídos en nuestra Zona de Pr®- 
tectorado en Africa durante un período 
de operaciones mayor de seis meses, en 
virtud de propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en concederle lá Gran Cruz del 
Mérito Militar, con distintivo rojo, por 
ser de aplicación al caso lo preceptuado 
en el Artículo 31 del vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo de guerra, 
aprobado por Mi decreto de 10 de Marzo 
del año próximo pasado.

Dado en Palacio a seis de Abril de mil 
novecientos veintiuno

ALFONSO
E! M:«ístiro de la Guerra,

I . i r  T 7 M.vnr CHALAR Y M o n b e a l ,

- 1

En atención a las circünstancias que 
concurren én el General de división don 
Manuel Fernández Silvestre, y muy es
pecialmente a los servicios de campaña 
prestados y méritos contraídos en nues
tra 2lona de Protectorado en Africa, du  ̂
raiite im período de operaciones mayor 
de seis jjigssg, «a r M M

f-------- - ........... .. .......

del Altó Comisario de España en Ma
rruecos, y de acuerdo con el Consejo des. 
Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruá. 
del Mérito Militar, qon distintivo 
per ser de aplicación al caso lo precep;' 
tuado en el artículo 31 del vigente Re-' 
glamento de recompensas en tiempo de,; 
guerra, aprobado por Mi decreto de;j 
10 de Marzo del año próximo pasado^í 

Dado en Palacio a seis de Abril de mib 
novecientos veintiuno,

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a b  y  M o nríjal .

En atención a las circunstancias que 
concurren en el General de brigada don 
Felipe Navarro y Ceballos Escalera, Ba- 
rón de Casa Davalillo, y muy especial
mente a los servicios de campaña pres
tados y méritos contraídos én nuestra» 
Zona de Protectorado en Africa, du
rante un periodo de operaciones mayor 
•dé seis meses, en virtud de propuesta 
del Alto Comisario de España en Má- 
rruecos, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito Militar, con distintivo rojo, 
por ser de aplicación al caso lo precep
tuado en el artículo 31 del vigente Re
glamento de recompensas ©n tiempó do 
guerra, aprobado por Mi decreto de 10 
de Marzo del año próximo pasado.

Dado en Palacio a seis de Abril d© mil 
novecientos veintiuno.

ALFONSO 
Ministro de la Gueira,

L u i s  M ar i  c h a la r  y  M o n b e a l

Ea consideración a los m&rltoft y cir- 
ounstancias que concurren en D. EmÜ- 
lío Vidal-Ribas Giiell.

Vengo en concederle, a propuesta del 
, 'Ministro de la  Guerra, la Gran Cruz dé 

la Orden del Mérito Militar, designada’ 
para premiar Berviciog especiales, libre 
de derecho».

Dado en Palacio a seis de Abril de toiil 
novecientos veintiuno,

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

L oís M a r ic h a l a r  Y Mokbeal.,

' Vengo en disponer que el Genera! 
de brigada D. Francisco Alvarez Rlvas, 
cese en ©1 mando de la eegunda briga
da de Infantería de la primera división 
y pase a la situación de primeraí reser
va, por haber cumplido el día 1.® 
corriente ñue determina
t e  m e d m M



conceptQ de disponible, con el suel
do entero de su empleo, hasta aue al
cance la señalada en el artículo 4.® de 
Ja ley de 14 de Mayo de 1883. 
i Dado en Palacio a seis de Abril de mil 
ilovecientos veintiuno.

ALFONSO 
El Ministro de la Guerra»

L t r i s  M a b ig h a l a b  y  M o n k e a l .

Vengo en disponer (jue eí General de 
brigada, en situación de primera reser
va, D. Ricardo Ruiz Alonso, pase a la 
de segunda reserva, por haber cumpli
do el día 5 del corriente mes la edad 
que detei-mina la ley de 2 9 de Junio 
do 1918.

Dado en Palacio a seis de iVbril de mil 
novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

í i l J i s  M a b ig h a l a b  y  M o n u e a l .

Vengo en disponer aue el General de 
brigada, en situación de primera re- 
j^rva, D. Eduardo Cañizares y Moyano, 
pase a la de segunda reserva, por ha
ber cumplido la edad que determina ia 
ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a seis de Abril de mil 
novecientos veintiuno

ALFONSO ‘;
El Ministro de la Guerr^

L u i s  M a b ig h a l a b  y  M o n b ea i.

;Vengo en disponer que el General de 
brigada, en sitiuición de primera reser
va, D. Juan Aragonés Carsi, pase a la 
de segunda reserva', por haber cumpli
do la edad que determina la ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado en Palacio a seis de Abril de mil 
'novecientos veintiuno.

ALFONSO
iíl Ministro de la Guerra,

Luía M a b ig h a l a b  y  M o n e e a l .

Vengo en nombrar General de la se
cunda brigada de Infantería de la pri
mera división al General de brigada 
D. Federico Berenguer Pusté.

Dado en Palacio a seis de Abril de mil 
iiovecientos veintiuno,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

, L u i s  M a b ig h a l a b  y  M o h b e a l .

En consideración a ios servicios y 
IMreunstancias del Coronel de Infante
ría, número uno de la escala de su cla
se, D. Jerónimo Palou de Comasema y

Moragas, que cuenta la efectividad de 
30 de Mayo de 1916,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, al empleo 
de General de brigada, con la antigüe
dad del día 1.® del corriente mes, en la 
vacante producida por pase a situación 
de primera reserva de D. Francisco Al- 
varea Rivas.

Dado en Palacio a seis de Abril de mil 
novecientos veintiuno.

ALFONSO 
El Ministro de ía Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y M o n r e a l .

Bervicios yM rcum tancias del Coronel de. 
Infantería  D. Jerónimo Falón de Goma,’ 

sema y  Moragas*

Nació el día 19 de Marzo de 1870. 
Ingresó en el servicio como alumno de 
la Academia genera,! Militar en 23 de 
Agosto de 1886, siendo promovido al 
empleo de Alférez, personal de Infan
tería, el 13 de Julio de 1889 y al efec
tivo de Alférez, después segundo Te
niente, por haber aprobado el plan ge
neral de enseñamza el 25 de Marzo de 
189(>. Ascendió a primer Teniente en 
Abril de 1892, a Cápitán en Eneró de 
18,96,; a: Gomandante en Febrero de 
1898, a Teniente coronel en Marzo de 
1910, y a Coronel en Mayo de 1916.

Sirvió d e ’̂ subálternó en los Regimien
tos de Filipinas, Baza, y nuevamente en 
el de Filipinas, que después pasó a de
nominarse regional de Baleares, núme
ro 1, y en Cuba, en operaciónes de cam
paña, en los Batallones expedicionario 
del de Aragón y provisional de Cuba; 
de Capitán en el anterior Cuerpo, de 
Comandante en la Península, de ¡Secre
tario del Gobierno militar de Palma de 
Mallorca y en el Regimiento de Inca; 
de Teniente coronel en el= Regimiento 
de América, con el que asistió a las Es
cuelas prácticas realizadas en el año 
1910, y de Secretario de ía Sitbinspec- 
ción y Gobierno militar de Mallorca.

De Coronel ha mandado ei Regimien
to de Murcia, y accidentalmente, en va
rias ocasiones, el Gobierno militar de 
ViCb>; posteriormente se le confirió el 
del Regimiento de Inca, desempeñando 
a la vez. el cargo de Gomandante m ili
tar de Inca, y desde Enero de 1920 
ejerce el del de Palma, y ai mismo 
tiempo el cargo de Inspector de la  Es
cuela militar oficial de Palma de Ma
llorca; en diferentes ocasiones se ha 
encargado interinamente de la Brigada 
de Infantería de Mallorca, y del Go
bierno militar de dicha isla desde Di
ciembre último hasta Enero tlel co
rriente año.

Ha desempeñado diferentes comisio
nes del servicio.

Tomó parte en la campaña de Cuba 
de Teniente y Capitán, habiendo alcan
zado por lo s  méritos en ella contraídos 
las recompensas siguientes:

Cruz roja de primera cl¿ise del Mé
rito Militar por el combate en “La Ca
ridad” el 1 .0  de Septiembre de 1895.

Empleó de Capitán, por el combate 
en “La Palm a” el 30 de Enero de, 1896, 

Dos cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar por las acciones en “Re
fugio” el 10 de Marzo de 18 97. v en

“Paz de G.uauima.r” el 14 da Diciembre 
siguiente. ' ;

Cruz de Isabel la Católica por eP 
combate en la “Zanja de la Mqrenita’'' 
el 10 de Febrero de 1898.

Empleo de Comandante por ia herid^' 
grave recibida en la acción sostenida eró
la Ciénaga de Batabanó y Zanjón del 
Condado el 24 de Febrero de 1898. 

Medalla de Cuba con dos pasadores.¡ 
Se halla además en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Cruz y placa de San Hermenegildo, 
Medalla de Alfonso XIII.
Cuenta treinta y cuatro años y s ie |e  

meses de efectivos servicios, de eiíóró 
treinta y un años y más de ocho mesésí' 
de Oficial, hace el número 1 en la eĝ  ̂
cala de su clase, se halla bien cóncepW 
tuado y está declarado apto para e l ág*» 
censo» . \

Vista ia señtencia dictada por él Cóíi-í 
se jo Supremo; de Guerra y Marina ¿I 
día 15 del mes áctual, en la que reve- 
cando la del Consejo de guerra ordins|4 
rio reunido en Zaragoza, se condena^ 
entre otros, a los soldados del 9.® re.- 
glmíento de Artiileria ligera, Manuel 
Moure Lorenzo, Pablo Aguaron NaVî -* 
rro, Amadeo Pérez Fernández, Ramóró 
Curra Barberán y;Dionisio Morales'Tró 
racena-, a la peña de reclusión péf 
tua, por el delito dé adherirse al de re
belión tnilítarV y teniendo en cuentg. 
las especiales circimstaricias que en lós¿ 
mismos concurren, ;

Vengo en concederles, a propuestaj 
deL Tribunal sentenciador, de acueM d 
con el Ministro de ía Guerra y Mi Con-' 
sejo de Ministros, indulto de la pensi 
impuesta, conmutándosela por la d©; 
seis años y un día de prisión mayor¿ 
quedando subslstenfé Io demás qué'd#'^ 
termina ia sentencia. '■ . ^

Dado en Palacio a seis dé Abril - d f 
mil novecientos veintiuno^  ̂ v- . ,̂-5 ,

ALFONSO- :
El Ministro de ía Guerra,

iiU is M a b ig h a l a b  y  M o n e e a l .

1 1 HElll

SEÑOR: Constituida la Sociedad 
nima denominada “Banco de Crédito 
Industrial”, para cuya concesión sq 
abrió concurso por Real decreto de H 
de Noviembre de 1918, y cuyo fin 
cial es prestar a las 'industrias naclró 
nales eha/uxilio previsto en la base quíu-i 
ta de la ley de Protección y fomento» aJ 
la industria nacional de 2 de Marzo dé 
1917, es llegado el momento de que, 
esta Institución comience sus opeTaciO" 
lies cumpliéndose de este modo eV 
portante fin que la ley se propuso.

Para ello es indispensable que el 
tado contribuya con la parte q u e  le c f í"
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:': ~responrte en. c;da operación, -o sea cou REAI.i DECRETO 
el 80 por 100 ¡jeljmpqrt.e del préstamo , 
;: ac..;xl)io ac-ordado en "Bonos para, el 
f;.ue:.lto de, ta -in,d.ustr.ia pacionaJ'' de 
•o o- cre~dos por la- base . se;¡:ta dEl 1~ ci, 
lada tey .de ~ de- Marzo de 1917, _;Y a 
este objeto, el P..liníst:ro que Jli,I.SCr,íbe 

A propuesta del Ministro -de Hacien· 
da, de acuerdo con el Consejo de Mi· 
nistros, y con . arreglo; a lb deterl:tlinado 
en tá baS'e sexta de_ la 'ley de 2 de Mar· 
zo de 1917, 

--\!f:tima que desde lu;ego .debe proceder· 
se a la emisión de los aludidos valores, 
por el total acordado. por ley, o sea por 

. _ 150 . mÜlone:;; de pesetas,. conservándolos 
el T~s¿~o en cartera y entreg~.ndolos al 
Banco a la par a medida que vay;:tn rea. 
[izándose operaciones d e préstamo, por 
cada una de ellas; 'y en la proporción 
que _resulte. 

.· Otorga la .l!lY libertad al Gobiern.o 
para señalar el tipo de interés que han · 

Vengo en .decretar lo siguiente:: 
Artículo 1,; La Dirección general del 

Tesoro público emitirá "Bonos para el 
fomento de la industria nacional", 811 

plazo de veinte años, con_ interés de ~ 
por 100 an'ual, por un valor n~mi7al d!J 
:itio m.illones de pesetas. , _ . 

.Artíc~io :t• · La cteud¡1 ¡le .qu.e .trata el 
artículo anterior est!irá repres·entada. por 
üítulos al poJ'tádor de las• siguientes se· 
ries: , A, de· a ído pesetas; ll, de a . 500 
peseta;;:, Y: C, de a 5.000 pes.etas. .. , 

A)rtículo 3.0 Los títulos llevarán la 
fecha de 1.• de Mayo de 1921, devengan· 
do desde ese día s us intereses, que se 
abonarán su,cesi vam;ente per trimestres 
vell.cidos en L•- d9 Agosto, 1.• de Noviem· 

de devengar los Bonos, Qero prudencial· 
m ente fija el limite máximo de 5 por 
100 anual, y examinadas las condicienes 
actuales del mercado bursatil y tenieli· 
do en. cuenta además que existen· en 
circulación Obligaciones del Tesoro a 

· 1 bí·e, 1.• de Febh>ro y 1,• de Mayó de cada _ cgrto J?lazo·_ a 5 por 100, es indu~ab/ . ario, • .. • - . . ·:. -

que tos ,, Bo1Ws para ~.eLfoJ:Ael,lto. e a . '· ArHc~Ío : <!.~ t.~~· ''BÓnos P~r¡~.' eff~· 
industt·ia . :n~ciqDJ~J"- @ e ' son a veipte . . . . , 
años,<d~be.Jl! - ofrecerse con el mismo in· mento .de la industria · naci8na·C' estarálil 

l exentos de todo -imp·_uest•o o ' éontfihúc_· i'ón, t erés del 5 por lOO anual utilizando e 
. tipo máxi¡no a;utorizado por la ley, el tendrán la consideración de efectos' pú· 

cual resulta; remuuer¡¡,dor tenie¡;¡.d9 en. blicos y, serán reco-gidos a su ~·e1:1cimien· 

:cu~mta --~u~ ·e~Úm exentos_ de todo im· to, a la .par. 
pu~sto 0 c.ontribución y tien,el). la con· El Tesoro _ Podrá acordar ta amortiza· 
iideraciÓn de efectos públicos. ción por sorteo de parte de los expresa, 

Aunque a los valores cuya emisióu se dos bonos, -aun en etcaso de que no. baya 
propone. se l ~s concede interés a razó1,1 llegado 'la época del reembolso, cabonan· 
ci e 5 por 10.0 anual, como el Banco de ··· do a los interesados el capital de los 

. Crédito Ipdustrial tiene la obligación lni.smos. y los intereses devengados 'por 
a e ~bouar.at Est'ado el de ~ ¡_Jor .10.0, la ellos hasta el · día designado para la re· 

·_ ~obligació~l a atender con cargo al Pre· cogida: 
. Jt¡puesto es Únicamente de 1 por 100, Artfculo 5.0 Los "Bonos para··el f& 
. • ,;asto que podrá extinguirse producién· mento de Ja· Industria nacionaJ!' que se 

'dose por el contrario beneficio, cuando emiten en virtud del ' presente Decreto se 
ias operaciones del Banco tengan ,el de, conservarán en la cartera del' Tesoro Y 

. ~ida de-sarrollo, por .la participació-p. del se Irán entregando por el -mismo al 
lllstaC\o en . las uti\idad~s, que segÚn la . · Banco de; ()rédito Industrial a m€dida 
~oncesión tiene,. después de, señalar .~un que sea necesario .para atender · .a las 
!nterés a las acciones. operaciones ·a que se: desthía la ·émisión 

Habiéndos.e . copstituido el Establéci· y por elSO .I)or lOO ·del pr~sramo o auxi· 
~lento 'con. los '~le'mentos más i!Ilpor· · lio otorgado. 
tantea · de la Ean'ca )"u e la industria :na.· cuando. e1- Banco _de .Crédito l:ndustrial 
~iónal, e intervei1ldas sus funciones por . 't:.eembolse al Tesoro la participación que 
el delegado desigr,_ado por el Gobierno, 
és ' indudable que una' vez comenzadas 
las operaciones 4 er Banco, se produci· 
l'án desde luego los . beneficiosos efectos 
para la ecónomía nacional que se pro, 
. puso la)e;1r 'de -2 de Marzo de 1917 .. 
·· · Fundado eb.::las .~·nteriores consi:'dera· 
.iliones, eL Ministro •. que suscribe, autor!· 

.. zado por el Consejo de· Ministros, tiene 
:el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de De· 

Abril de 1921~ 

SEROR:1 
A ' i;, R. P. de V, Iit¡ 

MANumr, DE A.nctüELLEs Y A.noüEtú;:s. 

de corresponde-en el capital de cada una 
de las operaciones, sl lo hace en bonos 
re conservarán éStos· en el- Te-soró para 
llacer nu.eva entrega al· Banc·o de . Jos 
miSI®El easo nebel'fário • 

· A.rU.culo ~.o · Los gastos•. que se ocasio
nen en-fa confección de los bonos y de 

; las- carpE!ras ·ptovlslonales, · los que ·ocu·· 
rran en la emisión y el pago a Ios res· 
pectlvos vencimientos de los lntereses .de 
~os l'éferidos valores, ·se satisfarán por 
el Tesoro con cargo al correspondiente 
crédito que figura e¡¡ la Sección 3,• del 

' P resupuesto de Obl.igaoiones generales 
del Estado. 

Articulo ·.7.0 Se except'Üa ·!le las_ Jor. 

95 
--~--<--....-. . . .... ..:.._...:.,...;¡,,. ....;.~ , ... -

riiáliClade!f de subi'll3ta publica, cóm~ 
com:prendídá en · e.l caso 4.• del a:rtrcu1~1 
55 de la ley de Administración y O'o?fta•' 
bilidad de laHacíehda públiéa de 1'.0 'd · 
Julio de 1911, la adquisición de papel es~¡ 
peclal y cuanto sea neces11.tio -para. · I1a' 
confección ·y emisión de los bonos de · 
Tesoro creados por el presente Decreto-;· 

.
y·,_ en su consecuencia,_ . se.au.to.riza_ a. l~a., 

- Dirección general del Tesoro públic ' 
. ·para' realizar - el ; servicio por admini -
''trn<i-lon. -- · · •· · · -- , 

- Artfculb 8.• Por él :M:i:Hsterio de; H~,;. 

:~··:;;,;:,:':;:!:,:,::_. d:a~:i~:_-.0_.· :~,.~~; 
miento del presente Decretó, convinién!' 
dose con el Banco de Crédito Industria 
las· que necesiten este requisito. · _ .rl '¿ •. 

Dado en Palacio a cinco de Abri1 u~ 
mil novecientos veintiuno. 

ALFONSQ 
El Ministro de Hacienda_, 

MANUEL DE ARGÜELLES X ARGÜELLES,. 

tffHISTERID ·DE. LA GO-BERHA~IQ~ 
~ 

REALES DECRETOS . '' 

De conformidad con}o dispuesto ~n ·~~ 
articulo 3. • del Real decreto de 21 d~ 
Noviembre. de 1910, y a propuesta d~:( 
Ministro de Ht Gobernación, __ . , .\ 

:Vengo en nombrar Vocal de la. J~int~ 
·de Pat¡;onat:o del Real Dispensa_ rio Ant~ 
tuberculoso "Victoria Eugenia'\ a 1~ 

Marquesa de Espeja~ . · · _: _.. ·-•· ;,~ 
.Daqo en Pala.cio a , cinco, de AJJ~ll dij 

mil novecientos :veintiuno. . , · ; 
·. AlFONSG· .. 

Ml11i$tro dé 1a · Gobbrriaéi6~; 
iGABINO Bt:iGALLAL • 

' - ; ~-

' i ~ ' - ' 

·· _ De;acúerdo con: Mi' .0oñse1ii:' d6- f4ínltl4 

. ~~~~/a~r~r:¿e:ti~l~rt~c8ul:s ~~b;r:~cT~ 
·- -- · - - ·1 

Real decreto -de, 29 de<Jullo de 1910, ¡¡ 
Vengo en conceder a doña Marra. J'ose;:.¡ 

ta Argüelles y maz de l3ernaldo de Quí..l 
rós, Marquesa de .. 4J.'gUeÜes, .la Gran Cru~ 
de la Orden· Civil de ·Beneficencia, co~ 
disVintivo blanco, por la merít'oria. ·y cllii¡ 
ritat!va labor humanitaria ;y; benéflC'~ 
social qire vi€me realizando; i 

Dado en Prulacio' a éiil.'co 'dt\ ·Abril · ti.( 
' mil noveciert'tos; vetnthmo;·. h < 

[, .• ¡ ,.,_ ·; ·• . ''A!l~ONS'O 

l El .Minlistto (le §a Gob~rnaei6~. 
GABl:No BuGALLAL,-

riiHISTERIO DE lA -GUERRA. ___ .,.-... · · - , ._, ; _, .· . .:. 

~ ·.' ; i ; :~ 

ft]JALES ORDE:WllS · •.. :: 

Excmo. Sr.~ S. 1\t, el~ (q, D. iJih 
de oonform1da.!d con lo pro).)Ueato v-or 
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VIZCONDE DE

î áj Junta de Secretaría de este Minie- 
ÍÍ;erio y por resolución de esta feciia, 

tenido a bien disponer que la  Cruz 
idil primera clase del Mérito Militar, 

distintivo blanco y pasador del 
Al’rofesorado, de que se halla en pose
s ió n  el Capitán de Infantería D. Luis 
‘̂ Oded Llopis, se declare pensionada 
^on el 10 por 100 del sueldo de su ac
hual em,pleo, hasta su ascenso al inme- 
jíliato, por los méritos que se detallan 

el informe que a continuación se 
ilnáerfcan y con arreglo a las disposicio- 
^és que en el mismo se mencionan.
I P e Real orden lo digo a V, E. para 
W  conocimiento y demás efectos. 0 ios  
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
Sft do Marzo de 1921.
I I

■

feeñor Capitán general de la primera 
< Región. .
' Informe que se cita,

f  ^Hinisterio de la Guerra.— Subsecre
taría .— Excmo. Sr.: El Estado Mayor 
^bentral del Ejército, en I."* de Marzo 
.de 1921, formula propuesta de recom- 
^pensa a favor del Capitán de Infante- 
.O'ía D. Luis Goded Llopis, que ha pres
ta-do extraordinarios servicios durante 
|siete años en la Escuela Central de 

. ÍTiro, primeramente como Ayudante de 
^^rofesor, y en su actual empleo en el 
^JSstado Mayor Central, por lo que se le 
'^considera comprendido, en el artículo 27 
^ el Real decreto de l.o de Junio de 

,t^ 911  (O, L. número 109) ,  extensivo al 
personal de los referidos Centros.
'I En dicha propuesta se hace presente 

importancia y méritos de los come- 
‘■tidos que ha desempeñado el Capitán 
jG-oded y las dotes de actividad e inte- 
Jigencia que ha acreditado.
I En atención a lo expuesto y teniendo 
W  cuenta el artículo 31 transitorio del 
jReglamento de recompensas en tiempo 
)de paz, la Junta de Secretaría propone 

declare pensionada con el 10 por 100 
Éel sueldo de su actual empleo., hasta 
Isu ascenso al inmediato, ía Cruz de 
iprimera clase del Mérito Militar, con 
Sdistintivo blanco y pasador del Profe
sorado, que se le concedió a dicho Ca-

titán por Real orden de 13 de Julio de 
918 (D. O. número Í57) ,  

j Y. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.— El Subsecretario, Fernando 
.ÍB.pmero.
k:. ‘ i--------- -— ■ ■
f  ■
I Excmo. Sr.: S. M, el R ey (q. D, g .), 

conformidad con lo; propuesto por 
Junta de Secretaiña de este Minis- 

|terio y por resolución de esta fecha^ 
W  tenido a bien disponer que la Cruz 

primera clase del Mérito Militar, 
icón distintivo blanco y pasador del 
¿Profesorado, de que se halla en pose- 
«ión el Capitán de Infantería D. Luís 
iPumarolas Aláiz, se declare pensiona
da con ©1 10 por 100 del sueldo de su 
_^ctual empleo, hasta su ascenso al in- 
-^redíate, por los m ontos que se data- 
^Ilan en el informe que a; continuación 
>19! inserta T .m x  aTriegjQl feJM  di^posi-.

clones qua en el mismo se mencionan.
De Real orden lo digo a V. B. para 

9 u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
3Q de Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de la primera
Región,

Informe que se cita.

Ministerio de la Guerra.— Subsecre
taría.— Excmo. Sr.: La Junta Faculta
tiva de la Academia de Infantería for-, 
muía propuesta de recompensa a fa
vor del Capitán Profesor de dicho Oen-* 
tro D. Luis Pumarolas Aláiz, por los 
extraordinarios servicios que durante 
siete años viene prestando en dicho 
Centro y que le hacen acreedor a la re
compensa especial que dispone el ar
tículo 27 del Real decreto de l.o de 
Junio de 1911 (O. ü, número 109) ,

En dicha propuesta se consignan las 
excepcionales condiciones que reúne 
este Oficial para el ejercicio del Profe
sorado. en el que ha acreditado exce
lentes aptitudes de inteligencia, cultu
ra y carácter y entusiasmo profesional.

El Coronel Director, en especial In
forme, confirma el juicio anterior y 
apoya la propuesta.

De la documentación personal y acta 
que se envía resulta que dicho Capitán 
ha cumplido el plazo de servicio Indi
cado, y siendo aplicable al caso actual 
lo dispuesto en el artículo 31 transito
rio del Reglamento; de recompensas en 
tiempo de paz, la Junta de Secretaría 
propone se declare pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato; la 
Cruz de primera clase del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco y pasadoi" 
del Profesorado, de que se halla en po
sesión este Oficial por Real orden de 9 
de Febrero de 1918 (D. O. número 35).

V, E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.— El Subsecretario, Fernando 
R om ero..

Exorno. Sr.: En vísta del expediente 
instruido en la séptima Región, a ins
tancia del eoldado de Infantería Ri
cardo Tomé de Dios, en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, y 
resultando comprobado que, pertene- 
cieudo al Regimiento de Infantería To
ledo número 35 y hallándose de ins-̂  
tiuicción en el mes de Mayo de 1913 
en el campo de los Cascajos (Zamora), 
al efectuar un salto de zanja sufrió 
una caída, produciéndose una lesión en 
la pierna derecha que fué agravándose 
en el transcurso del tiempo y dió ori
gen a que se le declarase inútil para el 
servicio, por padecer artritis de la ar
ticulación de la rodilla que le imposi
bilita para estar de pie o verificar la 
m archaba no ser con el auxilio, de 
bastón ó muleta^ >

S, M. el R ey  (q. D, g. ),  de acuerdó 
con lo informado por el Consejó Su  ̂
prémb Cíuerra y Marina, ha tenido;. 
É hfefi üíSíióetoló ingresó t o á lfa i

dos, una vez que la inutilidad que 
seuta es permanente y está incluida en 
el artículo 14, capítulo 8.*̂  del Cuadro 
de 8 de Marzo de 1877 (O. L, númeó 
ro 88),  y, en, tal virtud, resulta com
prendido en el artículo 2.o fiel Real dê  
creto d© 6 de Febrero de 19 os 
iC. L, número 22) ,

De Real orden lo digo a V. E. para 
BU conocimSiento y  demás efectos. Dio»

, guarde a V. E. muchos años. Madrid i 
'3Lde Marzo de 1921, N

VIZCONDE DE E Z f
Señor Comandante general del Cuerpea 

y Cuartel de Inválidos. f

Excmo. Sr.: En vista de los docume» 
tos que cursó V. E. a este Ministerio con 
fecha 2 del mes actual, referentes ü 
proyecto de obras necesarias en el cuar
tel de San Francisco, de Játiba, para alor 
jar provisionalmente al Régimiento de 
Infantería Otumba número 49; habiéip í 
dose cumplimentado lo que preceptúan 
el artículo 13 de la ley de 10 de Enero 
de 1879 ((7. L, número 13) y los artícu* 
los y 4,® del Reglamento dictado para 
su aplicación, aprobado por Real decre
to de 10 de Marzo de 1881 «7. L. núma- 
ro 107), y de conformidad con lo ai 
puesto en el párrafo 2.® dei artícuJo 10#. 
de la misma ley,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido I 
bien declarar de utilidad pública las 
obras de referencia y disponer q u e  con

tinúe la tramitación para adquirir los 
inmuebles necesarios para la ejecución: 
del proyecto, siguiendo el orden, térmi- J 
nos y efectos que disponen los artícu-; 
los 6.® y siguientes del mencionado Re-[ 
glamento. :

De Real orden to digo a V. E. para s« 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 31 de; 
Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZA ;

Señor Capitán general de la tercera R ;̂ 
gióa. !

REALES ORDENES
limo. Sr.: Por el Ministerio de 

mentó se ha dirigido a este Departa.» 
mentó, con fecha 2 del actual, la sí* 
guíente Real orden: ,

Excmo. Sr.; Interesada por el 
dicato Comunidad de Labradores, 
Nava del Rey (Valladolid) y otros el^| 
jnentos agrícolas, la Ubre ex p o rta c ió n -  

dú lentejas ai objetó d e poder dar



•nada legumbre, alegáudose para razo
u~r la urgellcia del acuerdo la Ilrobabl~ 
alter¡¡.ción de. dicho grano de prolo.n· 
gar¡¡e. el almacenaje del mismo. 

Estudiados los antecedentes relati· 
· vos . a la superficie y producción de esta 
Jogunlinosa. en los diez años últimos Y 
teuide en cuenta el notable incremento 
alcanza.do por dicho cultive desde el 
año 1Sl5 a 1a fecha, negando casi a 
ctuplioarse la producción con relación 
al ant~rior quinquenio; habiendo, por 
otra parte, aumentado en cantidad re· 
Jativam.ente poco importante el consu· 
mo de que la misma es objeto en nues· 
tro mercado interior; considerando la 
dificil conservación de dicha semilla y 
en el propósito de -favorecer cuanto sea 
posible los intereses agrícolas, siempJ;e 
que no redünde en perjuicio del ele
mento consumidor, S, M. el Rey (que 
Dioll guarde) ha acordado se signifique 
a V. E. la conYeJtiencla de autorizar la 
~xvortación de lentejas solicitada; li· 
mitán¡iola a la cantidad de 3.(}00 tone· 
ladas, con objeto de que querlen sobra· 
dam.cnte garantidas las exigencias na
. cionales. 

JJe Real orden lo comunico a V. El. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de A.bril de 1921.-J. de 1¡¡. Cierva.'~ 

-~- en -su virtud, 
S. M. el REY ,(q, D. g ,), conformAn· 

dose con lo. propuesto por el Ministerio 
de Fmneato en la preiriserta Real orden, 
_se ha. servido d.isponer que se autorice la 
_exportación de lentejas, hasta u.n iot'al 
de 3.000 toneladas,- Y, que dicha exporta• 
l:ió~- .devengue un gravamen de 15 pe· 
)latas por lOO .kilogramos, adoptándose 
)>or. esa Dirección general las medida! 
Slepesarias para que la exportación de 
·que se trata no rebase la cantidad 
fijada:. 

De Rea;l _ orden lo digo a v. 1. para 
:su conocimiento y l'!fectos correapon• 
dientes. Dios · guarde a .V. l. muchos -
1\fios. Madrid, 6 de Abril de 1921. 

:ARGtlELLES 

Señor Director general de Aduanas.' 

- - ::..d. 

r · ·lltluo. Sr.: Po·r el Ministerio de l¡"ornen .. 
to se ha dirigido a este Departamento, 
)lp:n,.fecha 2 del actual, l;i Real orden si· 
J\IJénte: 

.t>Excnao .. l3r.': .Remitido a este Ministe· 
)'io por la Direiición general de Aduanas 
~~ra. flU infortne; . el adjunto eJfpedient~ 

' 'pJ.icitando la libre exportación de la pa
,tata temprana de fa variedad Royal Kid· 
·l.J,.~Y· cultivada en l a comarca de Mataró 
~B~:rcelona), y recibida asimismo en este 

.· ·):?eJ;lartamento ·ministerial, por conduct~> 
;;: ,:~.Q la Presidencia del Consejo de Ml· 
)/:·~!stro"- - 1~ -I)etición fni'm"lacq, nn,. 1<>. f'~ {, 

mara de ·Comercio de Espat\a · en Parls; 
interesando la .·ex.t~ortación de la na tata 
tellltpran.a Cl.iltivada. en Mataró y· Valen
cia; siendo fundamento de ias expresa· 
das peticiones que dicha patata, objeto 
de cultivo'''1ntens!vo que significa elev~ 
do coste de producción se destina casi 
exl)}usivamente a surtir mercadOs :extran· 
;ler¿s habituados a dicha variedad, que 
por diclta causa satisfacen a precio re
munerador el gasto elevado que tal pro· 
ducción significa; alegándose, asimismo, 
que por tratarse de p.atata de dificil con
serVación que exige avravechamíento in· 
mediato se irrogari~p. perjuicios conside· 
rabies a los agricultores de rio realizar, 
Em breve plazo, la mencitmada exporta· 
ción. 

·:y!stos los hÍfo.rmes formulados por los 
!ngénieros Jefes ·ac }.as Secciones Agro
nómicas de las provinoi~,s de Bar~elona 
y Valencia, en los que, al facilitar datos 
relativos a las cosechas probables de pa· 
tata temprana e importancia de su con· 
sumo interior, se confirman los diféren
tes extremos expuestos por . quienes sÓli· 
citan la- exportación de diclto ·tubérculo, 
S. M. el Rey .{q. D. g.) se ha servido 
disponer se signifique a V. :m. la. con ve 
niencia de exportar la pataf.a ten1prana 
cultivada en las provincias de Barcel<ma 
y Valencia, debiendo adoptarse cuantas 

· garantias 2e juzguen precisas · para q'ue 
sólo sea permitida la exportaéion de di< 
cha clase de patata, limitando la canti
dad a exportar a la cifra máxima de 
40.000 toBeladas, con el fin de · armonizar 
los justos deseos de los agri1Jultores -Y en 
previsión también de posibles merma~. en 
la cuantia de las cosechas calculadas. 

De Real orden lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y .efectos. DiO$ guarde a 
:V. E . muchos afios. Madrid, .2 de Abril 
de 1921.-J. de la Cierva." 

Y en su virtud, · 
S. M. el REY {q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por el Ministerio de Fo 
mento en la pr11inserta Real orden, se_ 
ha servido disponer que se autorice la 
expor tación de patatas tempran~. b..asta 
un lhnHe de 40.000 tonelaqás; CilYa ex; 
J)ortación devengará un gravamen de 
lO pesetas por tonelada :· .Y , que ;por 
llse Centro directivo se adopten las me· 
didas necesarias para que se .proceda con 
toda. escrupulosidad en las Aduanas de 
salida a reconocer las expediciones, a fln 
de que la patata exportada sea sol!l.mente 
te de la variedad , expresada; . y que · no 
ae rebase la cantidad fijada. 

De Real orden l.o digo a V. 1. para .su 
conocimiento y efectos corres.{londi~ntes. 
Dios guarde a V. l. muchos años. Ma-drid, 
6 de Abril de 1921. 

ARGüELLES 

Seflor D!Tector general de Adüamis. 

, ~o~ el Ministerio de Fomento s~U~~ 
ding1do a este De.J;larta:tnento, _ ~on f®li¡j 
de hoy, la siguiente Real ord.~it:J . ~¡:.ir 

"Excmo. Sr.: Al Director general (1 _, 

Agricultura, ?.finas y Montes comuJ;\i9 · 
con esta fecha la Real orden sjguie .. 

"l;Jmo. Sr. : Después de laboriosas ( - ~ . 
tiones hechas para concertar los granij"¡;': 
intereses de la agricUiltura española cdh.t. 
los de los fabricantes de harinas; teni~~ 
do en cuenta la situación de l~s mer.~~ 
dos nacional y e~tranjero, en, ,los ' ' 
~xisten grandes . cantidades , de;$i;1~ 
con objeto de favorecer cuan't<}"~ea ,!f{ 

ble nuestra producción triguera, ~'ilÉi! 
afecua a la mayt>r parte de las·regionesj 
de España, evitando al mismo ·. tiempi 
qué se eleve el precio del J?an, S. :r.tX:~1. _ 
Rey (q. D. g,) se ha serviqo dis),loner ·qff~l 
se adopten las siguientes medidas cQuY~ 
carácter pur-amente transitorio, que llu~ 
~arán, por lo menos, hasta · la coml!ltb~.} 
ta recolección de la cosecha p¡;óxima., · . 
sin perjuicio de atender al precio d~l 
trigo en el mercado univ.ersal ,c~a):a ' la~ J 

tuturas determinaciones:: .. • iit; it;Íf 
l. • Desde el dia siguiente al d.e 1ail 

publicación de esta lleal orden . en 1~, . 
GACETA DE MADRID, los fabricanteS· de h$-;, ( . ,¡ 

rinas . no podrán exigif; por la moltfi.tíl.i~-
ción d611 trigo margen sup~rl!Jr, .a 13·· pe'; .• 

se t. as los lOO kilo. s, . pudi-endo, . ptévia -c~ñ!. J 

sulta a este Ministel'io, llegar- &lll las:Jil.: 
calidades donde fuere precis0: hasta..--ii ... ~ 
pesetas como máximum. -·; , 

Donde este margen minimo pueda reñ 
ducirse, lo reducirán, previa la referiruJl 
consulta, las Autoridades gubE)_~nativaS'"1 

2.• Los · fabricantes de harinas, si~l 

excepción, estarán obligados a · moltur:~fj' 
según la capacidad de su fábrica, t6dq~ 
el trigo que se ,Jes presente por los a.gti~ 

, 1 cultores, sin alterar .el precio _de molW.,~ 
'· ración corriente en la localidad. La,~J 

Autoridades .gubernativas p_r-ocurarlin -~ 
mentar AsoCiacion--es de agnc:ul t'Ores pa_rat 
este fin Y. establecerán ~a preferencia ~ 
favor de las mismas para la moltu,rl~"'~ 
ción. n ·.,e-

3.• Los agricultores debenin vende'\ 
sus trigos a los fabricantes a pre~io ti!:~ 
que permita vender la harina a la panl(")l' 

deria en las condiciónes que ~a aclquiel:,~ .. . . , 
actualmente, a fin de que no pueda pro-4 
ducirse alza alguna en el pan, tepiend~ 
en cuenta el margen de molturación qu'J · 
establece esta Real orden, mAs el_ preci~ 
de transporte hasta colocar .el trigo so.q 
bre . vagón .· ~n la localidad donde radiquE\( 

'. . . •' .. ' ,.y 

la fabrica. . , t; ~ . 
En el caso improbable de que la r~ ., 

sistencia de Jos agricultores pusiera e~ 
peligro de dejar desabastecida de harina:J . 
alguna población, las AUtoi·idadés res. 
pectivas procederán, con arreglo a . 1~ : ' 
disposiciones vigentes, a las -inc~~outacio;; 
nes que t_ueran ~I;'~C~t!laS -- 4!n I.a co.Jnal'c• 
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inás próximas a la fábrica para satisfa* 
ijpr necesidades aprenijiantes, dando cuen* 

por telégrafo a este Ministerio, 
f' iá.* Las Autoridades gubernativas y 
Especialmente los Alcaides, a quienes 
Etincipalmente corresponde intervenir el 
|pr,ecio del pan, su buena elaboración y 
{su peso exacto, adoptarán cuantas reso- 
Itucíones estimen oportunas para impedir 
Eue se eleve el precio de este artículo de 
l^rimera necesidad a consecuencia de las 
ptlsposicionos de esta Real orden.

Desde el día siguiente al de la pu- 
piUeación de esta Real orden se restable
cerán los derechos arancelarios para la 
importación de trigos y harinas del ex- 
|:ranjero, sin más excepción que la deter- 
Iminada por los cargamentos que estu
viesen  flotando en dicha fecha y hayan 

despachados con conocimiento di-

f  Ho obstante lo dispuesto en el párrafo 
ue antecede, como este Ministerio tiene 
oticia de que se han celebrado algunos 

¡contratos de fecha anterior a ¡la de la pre- 
lente Real orden, se autorizará e! des

embarco en régimen de franquicia de los 
|cargament03 cuya contratación se acredi
t e  que !se celebró con anterioridad a esta 
|aieposici6n, a cuyo fin los interesados 
presentarán los justificantes para su exa- 
poáen, y  como base de la resolución que 
|proceda, en la Dirección general de Agri- 
loultura, Minas y Montes.
I Los agricultores que deseen ofre- 
|cer en venta sus trigos y no encuentren 
Votaprador, podrán comunicarlo a este 
^ in isterio  por correo o por telégrafo, a 
|íin de que se haga saber en los centros 
pconsumidores y se facilite asi la contra
tación.
I jr.* El trigo extranjero que se importe 
En fecha posterior a esta disposición po- 
p rá  ser molturado por los fabricantes 
ífespañoles, pero a condición de que ad- 
|quieran igual cantidad de trigo nacional 
fpara molturarlo taifibién. 
f El trigo extranjero propiedad del 
dilatado se conservará mientras no haya 
fp^ligro de que sufra daño, y no se utill- 
l^ará más que en el caso de que se hallen 
jídesabastecidas algunas poblaciones por 
]s*hausas cuya apreciación se reserva este 
|AIinisterio.
i 9.* Quedan suprimidos desde esta fe- 
[.■bha todos los requisitos y formalidades 
lestableoidas para la ilibre circulación de 
ij;rigos y harinas en el interior de la Pen- 
gínsula e Islas Baleares o entre la Pen- 
pínsula y estas Islas, y para la tenencia 
pie líos artículos a que se refiere esta dis- 
Ipos^ción.
i 10. En el caso de que se advirtiera 
I resistencia al cumplimiento de estas dis- 
¡■posíoiones, bien por los fabricantes de 
[jiarina® o por los productores de trigo, 
lio nv̂ f.-duiera alza en el del pan,

este Ministerio propondrá inmediata
mente al de HacieKáa que se decrete de 
nuevo la franquicia de importación de 
trigos y harinas y exigirá, si a ello hu
biere lugar, tías responsabilidades legales 
procedentes. '

11. Las Cámaras Agrícolas y de Co
mercio cooperarán al cumplimiento de 
estas disposiciones por medio de sus fa
cultades reglamentarias, procurando que 
por la asociación de los interesados re
sulte más fácil la armenia entre todos, 
que es 'la principal finalidad de la pre
sente Real orden."

Lo que traslado a V. E. para su debido 
conocimiento y a ñn de que pueda tener 
efecto lo que se determina en la dispo
sición 5.* de esta Real orden. Dios guar
de a V. B. muchos años. Madrid, 6 , de 
Abril de 1921—J. de la Cierva."

En su virtud.
S. M, el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo que Interesa el Ministerio de 
Fomento en la preinserta Real orden, se 
ha servido disponer que desde el día si
guiente al de la publicación de esta Real 
orden, las Aduanas exigirán los derechos 
consignados en el Arancel vigente a la 
importación del trigo y sus harinas’; sin 
otra excepción que la determinada por 
los cargamentos que estuviesen flotando 
en dicha fecha y hayan sido despachados 
con conocimiento directo para puertos 
españoles.

De Real orden ío digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. I. tnuchos años. Ma
drid, 6 de Abril de 1921,

ARGÜELLE» 

Señor Director general de Aduanaa,

HIÜISIERie K  lA  G 0IE R M U 6H
Por haberse padecido error de copia al 

publicarse en la G aceta  de ayer, se re
produce a continuación la siguiente

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vistas las instancias

suscritas por D. Manuel Ver gara Bar
tolomé, D. Manuel DléguéZ Rodríguez, 
D, Agapito Marín Domínguez, D. Vi
cente Cuadrupán y López, D. Tomás de 
la Rocha, D. Juan Rubio Martin, D. Ra
món Capeíla Céspedes, D. Áiigre! Alonso 
Hernández, D, Vicente Ferrar Expósito, 
D. Pablo Casado Ramos, D. Juan Bal* 
bás Otero, D. Manuel de la Lan.a-No* 
riaga Morales, D, Ricardo Gutiérrez 
Sánchez y otros, en súplica de que se 
tenga en cuenta la antigüedad de los 
mismos en el Cuerpo de Vigilancia, ■ al 
publicarse el Escalafón como anual
mente se hace, colocándolos entre los 
de su clase v categoría, nomibrados y

posesionados con las mismas fechas, 
delante de ios que llevando menos años 
de servicio en la Policía figuran en el. 
Escalafón antes que los solicitantes:;

Resultando que la petición que íor̂  
muían es la de que, en sus respectivas 
escalas, debe ordenárseles al pasar a 
ellas, los nombrados y posesionados en 
la misma fecha, teniendo en cuenta los 
servicios en la Policía y con arreglo a 
esta norma atribuirles el número en ©I 
Escalafón:

Resultando que los reclamanteB fue
ron ascendidos en bloque y en tal for-̂  
ma pasaron a las categorías y clase en 
que figuran:

Considerando que las reglas para la 
formación de Escalafones se aplican 
constantemente cuando el funcionarlo 
adquiere alguna categoría o clase por, 
ascenso aislado en turno reglamenta* 
rio, pero no cuando los ascensos son 
consecuencia de disposiciones especiar 
Ies de mejoramiento colectivo, que SO 
producen de un mpdo automático, y, 
que afectando a una clase de funclonsC* 
rios escalafonekdos en las inmediatas 
inferiores, confiere la posesión coa 
igual fecha, y por tanto, como en este 
caso sucede, ios ascendidos han de con
servar en las escalas superiores el mis
mo orden que tenían en las inferiores:'

Considerando que es doctrina sanción 
nada por diferentes Ministerios y poM 
la Saia tercera del Tribunal Supremo, 
que el momento del ascenso en bloque 
no es oportuno ni legal, para verificar 
rectificaciones en el Escalafón, Binó 
que los ascendidos deberán pasar por 
el orden de turno en que ascendleronv 
y si no ascendieron en virtud de turnoV 
sino todos en un día, por el orden en 
que figuraban en la clase Inferior, '

S. M. el Rey (q. D. g .); teniendo m  
cuenta lo expuesto, ha tenido a bien 
desestimar, por Imjprocedentes. tas re
clamaciones formuladas, y disponer que 
ios ascendidos en bloque se les coloque 
en las nuevas escalas en el Escalafón# 
por el mismo orden que tenían on líf 
anterior.

De Real orden lo digo a V. E. paríl 
que por esa Dirección general, de Real 
orden comunicada, se cumplimente lo' 
dispuesto, a loe efectos correspondieu-' 
tes. Dios guarde a V. B. muchos añosv 
Madrid; 30 de Marzo de 1921.

Bü GALLAD

Señor Director general de Seguridad*

r e a l  o r d e n  CIROULAr 
Para que este Ministerio pueda daf 

cumplimiento a lo dispuesto por el Trl* 
bu nal de Cuentas del Reino en comunl' 
cacióu de SI del pasado mes de
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 ̂ S, M. 0 l Rey Xa. jy. g.x íiá tenido |r desde el l.« del corriente ftíes, deban for-i | ,güarde á y .  B. mtieboe ^ñdg. Madrid, »
bien acordar que V, S. remita, en el tér  ̂ é  inarse por la Diputación y Ayuntamien>t-I(!de Abril de 192i<
mino de diez días, un estado arreglado  ̂ |o  de esa provincia y  remitirse a dicho \ PUGALIiAIi
al modelo que se pública a contínuaoiótíi ;v^ribunal. |
expreñivo de las cuentas que durante el (De Real orden lo digo a Y, S. para su | Señor 9®
&jQm0 iQ del presupvillto que ha de regJLnv.; conocimiento y exacto cumplimiento gipg ¿ jde 5 3  j
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GSTAPO de las cuenias correspondientes ai ejercicio expresado, que deben rendirse al Tribunal de Cuentas  
del j i e in o ,  cpn arreglo a los artículos 129 y  165 de las leyes Oigdnicas Provincial y  Municipal y  demás dis~ 
posiciones vigentes.
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Punto f /(íeha. El Goberaador {firma y sello del Gobierno civU),
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LICA

REALES ORDENES
Ilruc. Sr.: Declarado desierto el con- 

curfío T>revio de traslado aauRCiado para 
proveer la de Dibujo del XBSlituto
generaj y técnico áe Mabón,

S. M. ei Rey (q. D. g.), de conformi
dad con io estabíecido en las reglaos dé
cima y octava de la Real orden de 18 de 
Junio de 1918, fea tenido a bien disponer 
que se anuncie la referida plaza de Pro
fesor de Dibujo del Instituto general y 
técnico de Mafecln, para su provisión, a 
concurso entre Profesores de esta ense- 
fíanza, afectos a las Escuelas NormaJes 
y de Artes e Industries, con la circuns- 
taiicia preferente de liaber Ingresado 
por oposición y con la dotación anual de
3.000 pesetas que asigna la vigente ley 
de Presupuestos.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, 1. mucfeos años, Madrid. 1.” 
de Abril de 1921.

APARICIO 

Seior Subsecretario de este Ministerio.

' limo. Sr.: De confomldad con lo esta
blecido en el articulo 4.® del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915,

B, M, eil Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar desierto el concurso pre
vio anunciado para proveer la cátedra de 
geografía e Historia del Instituto gene-, 
ral y técnico de Cabra, y“que se anuncie 
nuevamente a concurso entre Catedráti
cos numerarios que desempeñen o hayan 
desempeñado dicha asignatura y Auxi- 
liare.g numerarios que tengan reconocido 
?BSte derecho.
 ̂ De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
¡de a V. I. muchos años, Madrid, 2̂ de 
Ábril de 1921. j
W APARICIO

Señor Subsecretario de este Ministerio,

í limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por los Inspectores de Prime
ra enseñanza D. Benito Luis Lorenzo 
Rodríguez, D. Angel López Amo y Mol fe 
ñero, d©ña Haría de los Desamparados 
I^arraga y D. Eladio G-arcla Martínez, 
solicitando que le sean aplicados los be
neficios de la Real orden de 26 de No
viembre último, y, en su consecuencia, 
que se les señale a cada unq de ellos, 
Como sueldo efectivo, el correspondiente 
» la respectiva cálegoria del Escalafón 
del Cuerpo, de Inspectores de Primera

enseñanza en que cada uno se encuentra 
situado;

Vistas las hojas de servicios de ios 
interesados, y teniendo en considera
ción que todos ellos acreditan haDer 
desempeñado en Escuelas públicas de 
Primera enseñanza un número suficien
te de años de servicios para que, suma* 
dos al tiempo Que cuentan en el cargo 
de Inspectores, da una antigüedad igual 
a la que tiene el más moderno de los 
Profesores numerarios de igual cate
goría,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bieh disponer:

1.® Que D, Benito Luis Lorenzo Ro
dríguez, Inspector de Primera enseñan
za de la provincia de Orense, perciba 
el suelde  ̂ efectivo de 11.000 pesetas.

2.® Que D. Angel López Amo y Moli
nero, que iü es de Alicante, pase a per
cibir la efectividad del sueldo anual de 
lO.OÜO pesetas,

3.® Que doña María de los Desampa
rados Larraga y Bonora, Inspectora de 
Palencia, y D. Eladio García Martínez, 
que lo es de Navarra, perciba cada uno 
de ellos el sueldo efectivo anual de 7.000 
.pesetas. ■;

V  Las diferencias de los nuevos suel
dos y los que en la actualidad disfruta* 
han, le serán abonadas a cada uno de 
los expresados Inspectores desde él 26 
de Noviembre último, fecha de la Reai 
orden en virtud de la cual se les reco
noce el derecho a percibir esas diferen
cias; y

5.® Que en los títulos administrati
vos que actualmente poséen dichos Ins
pectores, se extienda la diligencia pre
ceptuada en la Real orden de 24 de Ene
ro próximo pasado, debiendo los intere
sados reintegrar los derechos de Timbre 
en la forma que allí se dispone.

De Real orden io digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 6 de 
Marzo de 1921.

MONTEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

n sT E E ia  GE raMEHfi

REAL ORDEN
limo, sr.: Después de laboriosas ges

tiones hechas para concertar los grandes 
intereses de la agricultura española con 
los de los fabricantes de harinas; tenien
do en cuenta la situación de los merca
dos nacional y extranjero, en los que 
existen grandes cantidades de trigo, y 
con objeto de favorecer cuanto sea posi
ble nuestra producción triguera* que

I
'*■     —

afecta a la mayor parte de las regioneui 
de Esi>af:a, evitando al mismo tieipp^ 
que se e.eve ei precio del pan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servid^  
dispone] que se adopten las siguientgSi 
medidas con carácter puramente transid 
torio, que üudarán, por lo menos, 
la coiu^leta recolección de la cosébha^’ 
próxima, y sin perjuicio de atender aíl 
precio del trigo en el mercado universal'! 
para las futuras determinaciones: 4

1.** Desde el día siguiente al de laí’ 
publicación de esta Real orden en 
G aceta  d e  Madjjid, los fabricantes d e  

riñas no podrán exigir por la moltuía^/ 
clon del trigo margen superior a 13 PíH 
setas los 100 kilos, pudiendo, previa 1con| 
sulta a este Ministerio, llegar en las ilq̂ : 
calidades donde fuere preciso, hasta 
pesetas como máximum. , v/

Donde este margen mínimo pueda x&] 
ducirse. lo reducirán, previa la referidaí 
consulta, las Autoridades gubernativasvij

2.* Los fabricantes de harinas, s i^  
excepción, estarán obligados a molturafu); 
según Ja capacidad :de su fábrica, todo¿ 
iel trigo que se Ies presente por los agrfej 
cultores, sin alterar el precio de molturl 
jracíón corriente ep la localidad. La» 
Autoridades gubernativas procurarán ío- / 
mentar Asociaciones de agricultores parA; 
este fin y establecerán ila preferencia 
favor de las mismas para la moltuía-^] 
ción. ^

3.“ Los agricultores deberán vendefí/ 
sus trigos a los fabricantes a precia tali 
que permita vender la harina a la pana4 
dería en las condiciones que ila adquief^y 
actualmente, a fin de que no pueda PíQ^ 
ducirse alza yalguna en el pan, teniendí^ 
©n cuenta el margen de níolturación qtici 
establece esta Real orden, más el precicw 
de transporte hasta colocar el trigo 
bre vagón en la localidad donde ra d i^ ^  
la fábrica. ^

En el caso improbable de que la 
eistencia de los agricultor©,s pusiera 
peligro de dejar desabastecida de harlnll^ 
alguna población, las Autoridades les-i 
pectivas procederán, con arreglo a la»  
disposiciones vigentes, a las incautacio-<" 
nes que fueran precisas en las comar%^ 
más próximas a la fábrica para satisffb< 
cer necesidades apremiantes, dando cuqn '̂ 
ta por telégrafo a este Ministerio. • f \

4.‘ Las Autoridades gubernativas 
especialmente los Alcaldes, a quiene» 
principalmente corresponde intervenir el 
precio del pan, su buena elaboración 
su peso exacto, adoptarán cuantas resd̂ ! 
luciones estimen oportunas para imped^g 
que se eleve el precio de este artículo d^ 
primera necesidad a consecuencia de lafl( 
disposiciones de esta Real orden. ij

B.* Desde el día siguiente al de la p®< 
blicación de esta Real orden s© réstablgi 
qerán los derecho» arancelarios para 1Í
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ítípoTtaciáa de trJgos y liarinas del ex  ̂
Iranjero, sin  más excepción que la deter* 
ninada por los cargamentos que estu- 
ŝ̂ iesen flotando en dicha fecha y hayan 

iido despachados con eonocimlento d^

No obstante lo dispuesto en el pári;yafo 
antecede, como este Ministerio tiene 

ficticia de que se han celebrado algunos 
jijontratos de fecha anterior a .la de la pre
sente Real orden, se autorizará ei des- 
fembarco en régimen de franquicia de los 
]^árgamentoS cuya contratación se acredi- 

que se celebró con anterioridad a esta 
idieposición, a cuyo fin los interesados 
presentarán los justificantes para su exa- 
Won, y comio basé de la resolución qüe 
Í>roceda, en la Dirección general de Agri- 
)cultura, Minas y Montes,

6.® Los agricultores que deseen ofre- 
; en venta sus trigos y no encuentren 
.«sotnprador, podrán comunicarlo a este 
ifin isterio por correo o por telégrafo, a 
flñ de que se haga saber en los centros 
ijonsumidores y se facilite asi la contra
tación.

7.* El trigo extranjero que se importe 
en fecha posterior a esta disposición po
drá ser molturado por ios fabricantes 
«^pañoles, pero a condición de que ad
quieran igual cantidad de trigo nacional 
•para moriturarlo también.

8.* El trigo extranjero propiedad del 
Estado ¡se conservará mientras no haya 

¿peligro de que sufra daño, y no se utlli- 
¡atará más que en el caso de que se hallen 
{ desabastecidas algunas poblaciones por
causas cuya apreciación se reserva este 

i Ministerio.
Quedan suprimidos desde esta fe- 

í*ha todos los requisitos y formalidades 
' Establecidas para la libre circulación de 
trigos y harinas en el interior de la Pen
ínsula e Islas Baleares o entre la Pen
ínsula y estas Islas, y para la tenencia 
de flos artículos a que se refiere esta dis
posición.

10. En el caso de que se advirtiera 
resistencia al cumplimiento de estas dis- 
iposiclones, bien por los fabricantes de
harinas o por los productores de trigo, 

tÉ 86 produjera alza en el precio del pan, 
Este Ministerio propondrá inmediata
mente al de Hacienda que se decrete de 
nuevo la franqi|icia de importación de 

. trigos y harinas y exigirá, si a ello hu
biere lugar, lias responsabilidades legales 
procedentes.

11. Las Cámaras Agrícolas y de Co
mercio cooperarán al cumplimiento de 
estas disposiciones por medio de sus fa
cultades reglamentarias, procurando que 
por la asociación de los interesados re
sulte más fácil la armonía entre todos, 
que es tía principal finalidad de la pre
sente Real orden,

De Real orden lo comunico a V, I,

para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 6 
de Abril de 192L

CIERVA

Señor Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

Madrid, 4 de Abrí! de 1921. — El
Subsecretario, Manuel S. de Quejana,

RBAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por ei Auxiliar de primera clase de 
este Ministerio, D. Antonio Pugés G-ui- 
tart, con fecha 22 de Marzo iiltimo, en 
la que solicita se le conceda la denomi- 
hación de Oficial cuarto a extinguir, co
mo se otorgó a ios de su clase por Real 
orden de 4 del presente mes; y

Considerando que en dicha disposición 
se expresa claramente que este beneficio 
es extensivo a los que integran la plan
tilla de Auxiliares de este Ministerio, sin 
que pueda alcanzar a los nombrados con 
fecha posterior a la mencionada Real 
orden,

S, M. el Rex (q, D. g.), en atención 
a que su nombramiento fué hecho con 
anterioridad a la disposición citada, ha 
tenido a bien concederle ,ia denominación 
de Oficial cuarto a extinguir, con las 
condiciones que expresa la Real orden 
de este Departamento de 4 de los co
rrientes.

Da Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a y . I. muchos años, Madrid, 5 de Abril 
de 1921.

^ANZ Y ESCARTIN

Señor Subsecretario de este Ministerio.

i O l i i S I R M  CENTRAL
iHHISieBil) DE (¡E iC U ! JOSTICI.

En el Juzgado de primera Uistancia 
de Sania Cruz de Tenerife se halla va
cante, por excedencia de D. Félix Dii- 
rán Campos, la plaza de Médico foren
se y de la Prisión preventiva, de cate
goría de término, que debe proveers© 
por concurso de antigüedad absoluta 
en la categoría inferior inmediata en
tre los que la soliciten, conforme a lo 
prevenido en el artículo del Real 
decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instam  
eias al Presidente de la  A udiencia te
rritorial de Las Paireas, por conducto 
del Juez del partido en qiu© presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta 
DE M a d r id . |

Madrid, 4 de Abril de 1921. —  El 
Subse-^r-í 5:rio, Manuel S. de Quejana^

En ei Juzgado de prim era íüslanciia. 
de Tortosa se halla vacante, por pra  ̂
moción de D. José Fiñana, la plaza dé 
Médico forense y cíe la Prisión preven
tiva, de categoría de término, que debé 
proveerse por concurso de antigüedad 
absoluta en la categoría inferior inme
diata entre los que la soliciten, confoi^  
me a lo prevenido en ei artículo 8.̂  del 
Real decreto de 12 de A.brll de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instaixj 
cias al Presidente de la Audiencia te  ̂
rr.itoriai de Barcelona, por conducto deí 
Juez del partido en que presten su¿ 
servicios, dentro del plazo de treint^ 
días naturales, a contar desde la publl̂ ^̂  
cación de este anuncio en i a G aceta  
M a d r id .

Madrid, 4 de Abril de 1921. —  E | 
Subsecretario, Manuel S. de Quéjan¿^

SUBSECKETAÍllA
En el Juzgado de primera instancia 

de Baeza se halla vacante, por trasla
ción de D. Francisco Conde, la plaza 
de Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de término, que 
debe proveerse por concurso de anti
güedad absoluta en la categoría infe
rior inmediata entre los que la solici
ten, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 8.*’ del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan* 
cías a l Presidente de la Audiencia t e 
r r ito r ia l  de Granada, por conducto del 
Juez del partido en que presten sus 
servicioB, dentro del pla^o de treinta 
días naturales, a contar desde ía publi
cación de éste anuncio en la  G aceta be  
M adrf

En el Juzgado de primera ínstancfsl 
de Lorca se halla vacante, por excedeit^ 
cía de D. Amado Millaruelo, la plaza 
Médico forense y de la Prisión preven^ 
tiva, de categoría de término, que deb| 
proveerse por concurso de antigüedad 
absoluta en la categoría inferior inme*̂  
diata entre los que la soliciten, confort 
me a lo prevenido en el artículo 8F deH 
Real decreto de 12 de Abril de 1915, ¡

Los solicitantes dirigirán sus instan? 
cias al Presidente de la Audiencia te:*

' rritorial de Albacete, por conducto deí 
Juez del partido en que presten sus ser-* 
vicios, dentro del plazo de treinta día8 
naturales, a contar desde la publlc# 
ción de este anuncio e n  la G aceta o í 
M a d r id . ^

Madrid, 4 de Abril de 1921. — S|. 
Subsecretario, Manuel S. de Quejan||r'

En el Juzgado de primera ínstaneli 
de Guadix se halla vacante, por promó'* 
ción de D, Antonio Liebres, la plaza d4 
Médico forense y de la P r i s ió n  preveií* 
tiva, de categoría de término, que 
proveerse por concurso de antigüedad’ 
absoluta en ía categoría inferior Inme* 
dlata entre los que la soliciten, contot^ 
me a lo prevenido en el artículo S.® 
RaaI dftftreto dé 12 dé Abril de 1915.
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■ L o s  solicitantes dirigirán sus instan
cias (al Presidente de la Audiencia te
rritorial cte Granada, por conducto dei 
Juea del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plav.o de treinta 
cdiaa naturales, a  c o n t a r  desde la publi
cación de este a n u n c io  e n  la G a c e ta  d e  
ISÁDRID. ■

Madrid. 4 de Abril de 1 921 . —  El 
'Pubsecretario, Manuel S, de Qiieiana.

Pjii el J u z g a d o  de primera instancAa 
• Ciudad Real se baila vacante, por 
-teoedencia de D. Laureano Alonso Gonzá
le z ,  la plaza de Médico forense y de la 
(irrisión preventiva, de categoría de tér
m ino; que debe proveerse por concurso 
p e  antigüedad absoluta en la categoría 
in ferior  inmediata entre los que la so- 
lic iten , conforme a lo prevenido en el 
'l^rtículo 8.® del Real decreto de 12 de 
S^bril de 1915.
íu Los solicitantes dirigirán sus instan- 
jolas al Presidente de la Audiencia te- 
í^ritorial de Albacete, por conducto del 
pruez del partido en que.presten sus ser- 
Mcios, dentro del plazo de treinta días 
Ipaturales, a contar desde la publicación 
l^e este anuncio en la G aceta  d e  M a d r i d . 
r Madrid, 4 de Abril de 1 921 . —  El 
'Bubsecretarló, Manuel S. de Quejana»

Jesús Pelegrin Martínez, que fuá cursa» 
da dentro del plazo legal, según partici
pa el Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
^provincia de Barcelona, se le declara ad
mitido a las referidas oposiciones con el 
número 2.686.

Madrid. 5 de Abril de 1921.—SI Direc- 
oo . -V F, de Torres,

mm 9 DE INSTfiDCClte PÚBLICA 
S BELLAS ARTES

vSÜ.BSECIiETARÍA
Esta Subsecretaría ba, acordado bacer 

público para conocimiento de los inte
resados, que por orden telegráfica del 
señor Ministro al Director del Instituto 
de Las Palmas, se dan por caducadas, 
desde luego, cuantas licencias y permi
sos se hayan otorgado al personal do- 
.cente de dicho Centro, procediendo que 
linmediatamente los interesados que se 
hallen disfrutándola se reintegren a sus 
puestos.

Madrid, 6 de Abril de 1921,—El Sub- 
S0 f 'O, Romero.

' MIHISIÍSIS BE LA 6DBEERACIÚ»

SUBSECRETARIA
■ f  E l  s o r t e o  d e  l o s  a s p ir a n t e s ,  a d m it id o s

Í las oposiciones convocadas por Real 
rden de 23 de Octubre último, para ^o« 

Veer plazas de Oficiales de -tercera clase 
l e  Administración civil, defendientes 
l e  -este Ministerio^ se efectuará en el sa
blón de actos del mismo el día 9 del ac- 
jtual, a las nueve y media de la mañana, 
s Madrid, 6 de Abril de 1921.—EI Sub- 
iecretario, J. Wais.

f  BIREOOION GENERAL SEGU
RIDAD

' Para general conocimiento se hace 
.público que D. Mariano Pérez Solera, 
Si^ue figura admitido condicionalmente a 
)|ás oposiciones del Cuerpo de Vigilancia, 

lípor falta de documentación ha sido eli- 
f 'ltninado de dichas oposiciones, por exce- 

í^ e r  de la edad que se exige para las 
: l^ ism as.
! Pendiente de admisión a dichas oposi- 
piones el solicitante D. Celedonio del 

.^^armen Santano Pajiielo Peña por falta 
'^ge antecedentes que se habían pedido al 
vflobierno civil de Badajoz, y recibidos és- 
'ios con esta fecha, se incluye como opo- 
pltor al referido solicitante con el nú- 
Inero 2.684.

Por igual causa dejó de incluirse en 
|a  relación publicada de los opositores 
admitidos para las repetidas oposiciones 
1̂ solicitante D. Luis Moreno Gil, vecino 

| e  Linares, y remitidos por el Gobierno 
/pivil de Jaén los antecedentesí-v pedidos, ¡.Je incluye al solicitante exx>resado con 
|1 número 2.685.

Por haber sufrido extravío la instan-  ̂
^ ia  promovida por el Guardia civil de la

■Barcploha don

BIREOCIONI PE Ñ E R A D  D E  P R IM E R A  
E N SE S íANZA

Esta Dirección general ha dispuesto se 
inserte en la G aceta d e  M a d r id  el escala
fón provisional de los funcionarios del 
Cuerpo de Secciones administrativas de 
Primera enseñanza, con arreglo a su si
tuación en 31 de Diciembre de 1920, ad- 
mjitiéndose reclamaciones contra el mis
mo, durante el término de quince días 
naturales, a contar desde su publicación 
en ía G a ceta . {Véase el anexo núm.. 2.), 

Los Jefes de las Secciones darán curso 
solamente a las instancias de funciona
rios no comprendidos en el último esca
lafón publicado, por ser firme y definiti
vo, siempre que sus reclamaciones impli
quen alteración de puesto; en otro caso, 
si ^ tr a ta  de errores de Imprenta, se ad
mitirán todas.

Asimismo remitirán en el citado plazo 
certificaciones de nacimiento de aquellos 
a quienes no se consigna este dato en el 
escalafón, como también los que estén 
en posesión de. algún titulo y no figure 
en la casilla correspondiente.

Madrid, 26 de Marzo de 1921.— Ê1 DI 
rector general, Poggio.
Señor Jefe de la Sección de Enseñanzas 

del Magisterio.

RECTI E l OAOIÓI?

En la Real orden de 24 de Enero del 
año actual, publicada en la G aceta  del 
*29 de Enero último, se ha cometido un 
♦error en el párrafo 4.« de la propues
ta que en la misma se determina, que 
debe ser rectificado en la forma si
guiente:

"4.‘' Se concede a cada uno de los Di
rectores, Maestros e Inspect9 res que 
forman el grupo, en concepto de’ pensión, 
850 pesetas y 700 para gastos de viaje. 
El importe de las pensiones será libra- 
d.A í» del UpKilitodn de lesta jMntA

con cargo al capítulo 26, artículo 1.®, 
Concepto 8.®, y su empleo sé justificará 
en la forma ordinaria/'

Madrid, 6 de Abril de 1921.—El Di
rector general, Poggio,

DIREOCIONi G EN ERA L D E L  
TUTO GEOGRAFICO V ESTA D IS- 

3CIOO ,
Autorizada esta Dirección general, por- 

Reail orden de 2 del actual, convoca 
concurso para proveer dos plazas de Mi- 
nervistas, vacantes en el taller de Tipo
grafía de esta Dirección general, dota
das con los .sueldos de 2.500 y 2.000 pe
setas anuales, respectivamente.

Los aspirantes a dichas plazas habrán 
de reunir las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veinte 
años y no exceder de treinta el último 
día hábil para la presentación de ins
tancias y carecer d:e defecto orgánico 
que entorpezca la práctica dé los traba
jos, para lo cual serán sometidos a re
conocimiento facultativo por un Médico, 
nombrado por esta Dirección general.

Los admitidos al concursa ejecutaráhi 
ante un Tribunal nombrado al efecto losi 
Biguientes ejercicios:

It® Estampación de una tricoimía eo- 
bre papel couché.

a) Estam'paqión de un fotogra
bado de media tinta sobre papel couchA 
y en color, cuya tinta deberá prepaot̂ a*̂  
el opositor, b) Estampación de un graba
do de linea sobre papel ipluma.

3.® Confección de un molde tipogii.- 
fico para una tirada en colores. Con foa- 
dos y relieves. ^

Para efectuar un ejercicio será condi
ción Indispensable figurar en la relación 
que el Tribunal publicará con la debida ' 
antelación para cada ejercicio de lo» opo
sitores que haya consider^ijR) aptos en elj 
anterior.

Terminados todos los ejercicios, ^  
Tribunal propondrá los dos opositor^| 
que por orden de mérito deban ocupar’ 
las dos plazas vacantes, declarándose de
sierto el concurso si no hubiera ning|- 
no que reuniera la necesaria aptitud.

Las instancias solicitando tomar par
te en el concurso deberán ir escritas de 
puño y letra de los interesados, y en el 
acto de la presentación de las misniáa 
se abonarán 2,50 pesetas como derechos 
de reconocimiento facultativo.

Las referidas instaq^ias deberán séff 
dirigidas al Exorno. Sr. Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, y pre
sentadas en esta Dirección general den.- 
tro del plazo de un mes, a partir de la 
fecha de publicación de este anunciq,^etf 
la G aceta  d e  M a d r id , acompañadas de la 
partida de nacimiento, certificado de 
nales y certiflcados o trabajos que, como 
(méritos, (deseen aportar los interesadoe.

Los ejercicios darán principio el 1.® 
de Julio próximo, debiendo presentarse 
los concursantes dicho día en esta Di
rección general, a las diez de la maña
na, con objeto de someterse al reoonpci- 
mJeuto facultativo mencionado.

Madrid, 5 de Abril c>3 1921.--EÍ Í>L 
rector gen eral. S. Gómez Núñez.
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HINiSTERIO DE FOMENXe

D IRECCIO N  G EN ERA L D E  O BRA S 
PU BLIC A S

A G U A S  '

í^xaminado el expediente incoado 
por D. Pedro Monzón y D« Manuel Por
tillo, pidiendo concesión para derivar 

'4.000 litros por segundo del río Castrll, 
término municipal del pnéblo del 

^^ismo nombre y sitio denominado 
‘̂ '€harca del Lobo”, con destino a usos 
industriales:

Eesultando que tramitado el expe
diente con sujeción a lo dispuesto por 
/E eal decreto de 5 de Septiembre de 
1918, fué inserto el anuncio correspon
diente a concurso de proyectos en el 
Boletín Oficial de la provincia dé 18 
de Mayo de 1919, y durante el plazo 
dado al efecto, sólo pres^taron pró  ̂
yecto los Sres. Monzón y Portillo, re
duciendo a 1.800 litros fior segundo* el 
caudal a aprovecbar:

Resultando que inserto elanunpio en 
él Boletin Oficial de 8 de JüMo diél mis
mo ál objeto de admitir reclamaciones, 
no fue presentada ninguna en el plazo 
dado al efecto::

Resultando que la División hidráuli
ca del Guadalquivir informó que el pro
yecto de referencia no afecta al plan 
de canales y pantanos aprobádó:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas informó favorablemente lo so
licitado con sujeción a las condiciones 
que menciona, y con ésta se muestran 
de acuerdo el Consejo de Agricultura, 
Comisión provincial y Gobierno civil: 

^  Considerando que no hay inconve- 
jaiiente en otorgar la concesión, visto 

ninguna reclamación fué presentá
i s  % los favorables informes emitido®,

S. M. el Rey (q . D. g . )  ha tenido 
la. hien acceder a lo solicitado con suje-
Ció’"' í> Signipí^teftí^

1.' Se concede a D. Pedro Monzón 
y D. Manuel Portillo, la autorización 
necesaria para derivar 1.800 litros del 
río Castril y sitio denominado “Charco 
del Lobo”, con destino a usos industria- 
ieá.

2." Las obras se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto que sirve de base 
a la concesión redactado por el Inge
niero de Caminos D. J. Eugenio Ribera, 
el que al efecto se aprueba, y la inspec
ción de las obras se hará por la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia, 
quien podrá delegar en un Ingeniero 
subalterno afecto a la misma.

3.® Antes de comenzar las obras 
presentará el concesionario a la apro
bación de la Jefatura de Obras públi
cas el cálculo justificativo de la re|is- 
tencia. de las tuberías de bajada y deí 
acueducto del “Charco”, así como eí 
proycto de embalse que hay al final del 
canal y el presupuesto general de las 
obras, incluida la valoración de la ma
quinaria, que ahora no se ha incluido.

4.® Las obras deberán empezarse 
dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que se publique la concesión 
y deberán quedar terminadas dentro 
de los dos años y medio de su co
mienzo.

5." Al emijesar las obras lo pondrá 
el concesionario en conocimiento de la 
Jefatura de Obras públicas y quince 
días, como mínimo, antes de terminar
las, lo participará igualmente para que 
sean recibidas; a cuyo efecto se levanta
rá por duplicado un acta en la que 
conste si han sido hechas conforme al 
proyecto aprobado, y en ella se hará 
constar la referencia definitiva de la 
coronación de la presa a punto fijo e 
invariable, asi como las variaelones que 
se introduzcan que no phdrán afectar 
a la toma ni al desagüe, sin preyia tra
mitación de nueva concesión.

6.«‘ Los gastos que origine la ins
pección dé las obras y su recepoiónj sê

rán de cuenta del peticionario, pudiém» 
do la Jefatura de Obras públicas disbo» 
ner se giren visitas de inspección 
do lo estime conveniente. 1

7.® Las aguas se conceden para j | t  
uso que se solicitan, y si en cualquí¥íl 
instante adquiriese malas condicionesí 
por efecto de la aplicación a que 
destinan, se caducará la concesión gilí 
derecho a indemnización alguna. Lag 
Administración, por lo demás, no res'- 
ponde de que en el sitio en que se prié̂  
teiiden derivar las aguas, haya en todé 
tiempo lo que se solicita. -

8.» El concesionario cuidará bajd 
su responsabilidad de que no se altere 
el régimen actual del agua, present;|n3 
do a' la a/probación de la Jefaturá^’deí. 
Obras públicás las disposiciones qué 
adopte para asegurar esta regularidad^ 
Además cuidará tanto en la ejecución  
de los trabajos, como en las limpias 
que los escombros no produzcan embáí? 
ses Qúe alteren el régimen. V

9.® El concesioíiário se obliga;. ^ 
cumplir la ley de Protección a la 
dustria nacional y el Real decreto dé 
20 de Junio de 1902 sobre contrato del 
trabajo.

10. E l\ incumplimiento por parjté 
del peticionario de cualquiera dOí Iás 
condiciones anteriores anula^'á la , con  ̂
cesión que se hace a título precario.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedenteis condiciones y remi-» 
tido una póliza de cien pesetas, coií 
arreglo a lo que para éstas concesiones 
establece la ley del Timbre, que quéd^ 
inutilizada en el excediente. á

De Real orden comunicada ío partí-* 
cipo a V. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletin Oíicial de la; 
provincia. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 192L--?í 
El Director general, Perea. ,
Señor Oobernador civil d© GrQn.ada;


